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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. e l  R ey  D. Alfonso y la R ein a  Doña María 
de las Mercedes continúan en esta Corte s in  n o 

vedad en su importante salud.
De igual beneficio disfrutan la Serrna. Sra. Prin

cesa de Asturias, y las Ser mas. Sras. infantas Doña 
María del Pilar, Doña María de la Paz y Doña María 
Eulalia.

MINISTERIO DE  ULTRAMAR,

REAL DECRETO.
A propuesta del Ministro de U ltram ar,
Vengo en nom brar Vocales de la Comisión encargada 

de redactar la legislación hipotecaria que#se ha de aplicar 
á Puerto-Rico, creada por Real decreto de 14 de Julio 
de 1876, á D. Juan Antonio Rascón, Conde de Rascón; Don 
Angei Escobar, D. Escolástico de la P arra  y D. Luis Torres 
de Mendoza, Diputados á Cortes y Abogados de los T ribu
nales de la Nación.

Dado en Palacio á veintidós de Marzo de m il ocho
cientos setenta y ocho.

ALFONSO.
£1 Ministro de U.tramar,

«Síosé EMiaayeB*.

MINISTERIO DE HACIENDA.

REALES ÓRDENES.
Excmo. Sr.: Vista la instancia presentada por Doña 

Encarnación Márquez, vecina de Almuñécar, en solicitud 
de que se amplíe la habilitación de la playa de la H erra
dura, provincia de Granada, para la importación do abo
nos del país y del Perú, carbones, máquinas agrícolas y 
m aterial y efectos de construcción, y que se declare á la 
vez que las operaciones de comercio para que está habili
tada actualm ente la misma playa no deben sujetarse á las 
reglas generales del comercio de cabotaje, considerándolas 
como de bahía, según lo preceptuado en el caso 4 o del a r 
tículo 176 de las Ordenanzas:

Vistos los informes emitidos por el Jefe de la Adm inis
tración económica de Granada, Adm inistrador principal 
de Aduanas, Jefe de la Comandancia de carabineros, y Jun 
ta de Agricultura, Industria y Comercio:

Resultando que la solicitud abraza dos extremos, refi
riéndose uno á la habilitación de la playa de la H erradura 
para el despacho de los indicados artículos, y el otro á que 
el embarque y desembarque de frutos del país por dicho 
punto se verifique sin 1a. documentación prescrita para el 
comercio de cabotaje:

Resultando que la Aduana de Almuñécar, á cuyo tér
mino municipal pertenece la alquería de la H erradura, dis
fruta habilitación para despachar carbones, m aquinaria, 
cales, ladrillos y maderas, por cuyo motivo queda reduci
da la solicitud á que se am plíenlas facultades de la citada 
Aduana para im portar guano:

Considerando que no ofrece dificultad el hacer exten
siva la habilitación para el despacho de este artículo, que 
es de escasa im portancia rentística y útilísimo en la ag ri
cultura;

Y considerando que la segunda parto de la pretensión 
fué desestimada ya por la Dirección del cargo de V. E,

en 21 de Agosto último, por ser contraria á los preceptos 
de las Ordenanzas generales de Aduanas,

S. M. el R ey (Q. D. G.), de conformidad con lo pro
puesto por V. E., se ha servido resolver:

1A Que se amplíe la habilitación de la Aduana de Al
m uñécar , provincia de G ranada, para el despacho de 
guano.

Y 2.° Qué asimismo se amplíe la de la playa de H er
radura para el desembarque de frutos y efectos del país, 
y de los de producción extranjera adeudados en la Aduana 
de Almuñécar, con documentación de dicha dependencia 
y bajo la vigilancia del Resguardo de carabineras. - 

De Real orden lo digo á V. E. para los efectos corres
pondientes. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 24 
de Febrero de 1878.

ORO VIO.
Sr. Director general de Aduanas.

Ilmo. Sr.: S. M. el R ey (Q. D. G.), conformándose con 
lo informado por la Sección de Hacienda del Consejo de 
Estado, se lia servido aprobar el adjunto capítulo adicio
nal relativo á los intereses de inscripciones, correspondien
tes á establecimientos de Beneficencia, é Instrucción p ú 
blica, que sirve de complemento á la Instrucción publicada 
en 10 de Noviembre de 1876 para llevar á efecto lo dis
puesto en el art. 2.° de la ley de 21 de Julio del mismo año 
sobre arreglo de la D euda del Estado.

De Real orden lo participo á V. I. para su conocimiento 
y efectos correspondientes. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 26 de Febrero de 1878.

ORO VIO.
Sr. Director general de la Deuda pública.

Capítulo adicional relativo á los intereses de inscripciones i n 
trasfenbles, correspondientes á establecimientos de Beneficen
cia é Instrucción pública, que sirve de complemento á la ins
trucción para llevar á cabo el art. 2.° de la ley de 21 de Julio 
de 1876 sobre arreglo de la Deuda del Estado.—De los intereses 
de inscripciones correspondientes á establecimientos de Bene
ficencia é Instrucoion pública.
A rtículo!.*  Los establecimientos de Beneficencia ó In s

trucción pública que conforme al Real decreto de 12 de Junio 
de 1876 hayan percibido y deben percibir cantidades anticipa
das á buena cuenta de los intereses de sus inscripciones, á 
contar desde 1.* de Julio de dicho año á fin de Diciembre 
de 1876, en equivalencia de las rentas líquidas que les produ
cían sus bienes enajenados, presentarán en las A dm inistra
ciones económicas donde radiquen las cuentas de estas antici
paciones las inscripciones de su pertenencia, acompañadas de 
facturas duplicadas de los intereses correspondientes á los se
mestres vencidos en 31 de Diciembre de 1814 y 30 de Junio 
de 1876 que obren en su poder, y además las que correspon
den á los siguientes de 31 de Diciembre de 1876, 30 de Junio 
y 31 de Diciembre de 1876. Estas facturas se arreglarán á los 

• modelos establecidos, y se presentarán endosadas en la forma 
que determ ina el art. 17.

Art. 2.° También presentarán con las inscripciones y fac
turas las certificaciones de renta líquida que les hubiere expe
dido la Administración económica en cumplimiento de lo dis
puesto en Real orden de 8 de Octubre y circular de 16 de Di
ciembre de 1876.

Art. 32 Los documentos expresados en los dos artículos 
anteriores se incluirán en carpetas triplicadas, en las cuales se 
hará  constar en los sitios designados Yl importe de las canti
dades recibidas en concepto de anticipaciones y el de los inte
reses que representen las facturas que se acompañen.

Estas carpetas contendrán en su tercera parte la adverten
cia de que no serán negociables.

Art. 42 Las Administraciones económicas comprobarán 
las carpetas con los documentos á ellas unidos y con las cuen
tas de las anticipaciones respectivas, y resultando conformes 
entregarán la tercera parte al encargado del establecimiento, 
anotando antes el recibo para ciue le sirva de resguardo ín te
rin  se practican las demás operaciones necesarias.

Art. 6.° Liquidarán después dichas Administraciones en la 
forma indicada en el modelo la suma de las anticipaciones 
hechas al establecimiento y el importo de las facturas presen
tadas, tomando de los inlercses la cantidad que sea necesario 
aplicar al reembolso de la anticipación, á razón de 100 pesetas 
de intereses por 60 del metálico anticipado por el Tesoro, y de
term inando el saldo á papel ó metálico que resulte en favor ó 
en contra del establecimiento.

Art. 6.° En el primer caso se rem itirá la primera parte de 
las carpetas liquidadas, acompañada de un ejemplar de las fac
turas de intereses, á la Dirección general de la Deuda para los

efectos que correspondan, y la segunda parte con el otro ejem-< 
piar de las facturas, las certificaciones y las inscripciones in 
gresará en Caja por el importe de los intereses de estas ú lti
mas en concepto de Depósito de valores de establecimientos de 
Beneficencia é Instrucción pública para su conversión en Deuda 
amorti&able. Cuando el saldo fuere en contra del estableci
miento, ée verificará sólo el ingreso del importe de los intere
ses de inscripciones como se previene en el párrafo anterior, 
-quedando en suspenso el envío á la Dirección de la Deuda de 
las carpetas y facturas hasta que se amplíe la liquidación ó se 
acuerde o tra disposición.

Art. 7.* Podrá verificarse bajo un solo talón de cargo el in 
greso de las carpetas que reciban y liquidan cada dia, detallan
do al respaldo el número de orden de las carpetas, estableci
miento á que corresponden ó importe de los intereses. La carta 
de pago que produzca este ingreso se conservará en la In te r
vención.

Art. 8.° La Dirección de la Deuda revisará las carpetas que 
reciba, comprobará su liquidación, y si resulta conforme pro
cederá á la emisión de los títulos y residuos que sean necesa
rios para el pago á papel amortizadle del saldo que resulte en 
favor del establecimiento, remitiéndolos á las A dm inistracio
nes respectivas can las formalidades establecidas.

Art. 9.° No es api cable á dichos saldos lo dispuesto en el a r 
tículo 20 de esta Instrucción, siendo obligatoria cuando aquellos 
sean inferiores al importe de un título de la prim era sério in 
terior la expedición del residuo que corresponda.

Art. 10. Los establecimientos que al practicar la prim era 
liquidación resultaren deudores por cuenta de [anl ieipaeiones 
quedarán obligados, si posteriormente reciben alguna nueva 
inscripción que tenga de\engados intereses de los llamados á 
convertir en papel, á presentar oportunamente las facturas de 
estos intereses, para aplicarlos debidamente. También presen
tarán  á su tiempo y con igual objeto las facturas de ios 
intereses que deban satisfacérseles á metálico. Para la apli
cación de unos y otros intereses se llevará como prim era 
partida de la liquidación el saldo de la anterior, la cual se 
unirá como comprobante, so practicarán las demás operaciones 
prevenidas que tengan relación con los intereses abonables en 
papel, y respecto á las que deban serlo á metálico se aplicará 
el importe efectivo de este á deducir del cargo de la liqu i
dación.

Los intereses á papel ó metálico que represente las facturas 
incluidas en estas nuevas liquidaciones se cargarán en cuen
tas en la misma forma que determina el art. 6.°

Art. 11. Guando resulten saldadas las anticipaciones y ha
ya de verificarse la entrega del papel amortizadle ó del m etá
lico efectivo correspondiente al saldo de cada establecimiento, 
se sacarán de la Caja las inscripciones, se estam pará en ellas el 
cajetín correspondiente que acredite los intereses que queden 
satisfechos, y se entregarán á la representación dei estableci
miento, bajo recibo que consignará en las respectivas facturas. 
Las certificaciones de renta líquida se anotarán con la adver
tencia de quedar canceladas y se conservarán en Caja con el 
ejemplar respectivo de la carpeta y facturas, hasta que se dic
ten las disposiciones convenientes para la definitiva aplicación 
de estas operaciones al reembolso de las anticipaciones y pago 
de los intereses de la Deuda.

Al entregar el papel ó el metálico so recogerá al apoderado 
del establecimiento la tercera parte de la carpeta que á cali
dad de resguardo le hubiere sido expedida conforme al artículo, 
haciéndose constar en ella la liquidación practicada en el p ri
mer caso y suscribiendo al recibo dicho apoderado.

Art. 12. Mientras subsistan en depósito los valores presen
tados por los establecimientos para su conversión, cuidarán 
las Administraciones de determinar en la clasificación de exis
tencias de las actas de arqueo semanales la clase ó importe de 
estos valores.

Madrid 26 de Febrero de 1878.—-=Ono vio.

E xcmo. Sr.: Visto el expediente instruido á instancia 
de varios fabricantes de torcidos do seda de Barcelona 
pidiendo que se incluyan á la China y ai Japón en el n ú 
mero de las naciones convenidas, á que se refiere la dispo
sición 12 del Arancel do Aduanas, con d  fin de poder in 
troducir la seda cruda é hilada sin torcer, producto de 
aquellos países, con el menor derecho de la partida  i 44 de 
dicho Arancel.

Vistos los tratados do comercio entro España y la Chi * 
na y el Japón, celebrados respectivamente en 10 de Octu
bre de 1864 y 12 de Noviembre de 1868:

Considerando que por ios artículos 21 y 50 del primero 
de dichos tratados, y por el 23 del segundo , se establece el 
trato  de la nación más favorecida en la China y el Japón 
para los productos, procedencias y comercio de España;

Y considerando que los indicados tratados están en la 
actualidad vigentes n i los p u n t o s  concretos á que se r e 
fiere esto expediente, según informe del Ministerio de 
Estado;
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S. M. el Rey (Q. D. G.) se ha servido resolver: 
l 9 Q u e  l a  C h in a  y  el Japón se incluyan entre las na

ciones convenidas á que se refiere la disposición 12 del 
Arancel;

Y 2,° Que para disfrutar los productos chinos y japo
neses de los beneficios de las naciones convenidas, deben 
venir acompañados de un certificado expresivo del número 
de bultos, su clase, marcas, numeración, peso bruto, clase 
genérica de las mercancías en ellos contenidas, y la cir
cunstancia de que son producto de la China ó del Japón, 
cuyos certificados deberán redactarse en castellano en los 
Consulados españoles, con intervención de los Cónsules y 
su visto bueno.

De Real orden lo digo á Y. E. para los efectos con
siguientes. Dios guárde á Y. E. muchos años. Madrid 28 
de Febrero de 1878. o r o v i o .

Sr. Director general de Aduanas.

Excmo. Sr.: He dado cuenta á S. M. el R e y  (Q. D. G.) 
del expediente instruido en este Ministerio con motivo de 
dos instancias en las que D. José de Cadenas y Elias soli
cita la conversión en bonos del Tesoro de dos cargas de 
justicia de 1.527 pesetas 70 céntimos la una, y de 613 pe
setas 52 céntimos la otra, procedentes de alcabalas que en 
varios pueblos de las provincias de Lugo y Yalladolid per
tenecieron al Conde de Altamira, Marqués de Astorga, las 
cuales forman parte de la que por mayor suma figura en 
el presupuesto de Obligaciones generales del Estado, con 
el núm. 43 del cap. l.°, art. l.°, Sección 4 .\  y pertenecen 
hoy al solicitante, según tiene acreditado, quien se com
promete á ceder al Tesoro el 25 por 100 de la expresada 
renta:

Resultando que, según las Reales órdenes expedidas 
por este Ministerio en 24 de Noviembre último, las expre
sadas cargas fueron declaradas subsistentes, con arr eglo á 
la ley de 29 de Abril de 1855:

Yisto el art. l.° adicional de la de 21 de Julio de 1876, 
y la de 9 de Enero siguiente, que autorizan al Gobierno 
para concertar con los perceptores de cargas de justicia la 
conversión de las mismas;

Y considerando que están cumplidos todos los requisi
tos exigidos por la ley;

S. M., conformándose con lo propuesto por Y. E. é in
formado por la Asesoría general de este Ministerio, y de 
acuerdo con el Consejo de Ministros, se ha servido acceder 
á la instancia de D. José de Cadenas y Elias, autorizando 
á esa Dirección para entregarle 53 bonos, cuyos intereses 
al 6 por 100 importan 1.590 pesetas á que asciende el 75 
por 100 de las 2.141 pesetas 22 céntimos de las menciona
das cargas de justicia, debiéndosele además abonar en 
metálico al tipo de cotización del dia anterior al en que se 
realice la conversión el valor de las 265 pesetas 33 cénti
mos, que recibirá de ménos en capital de bonos por las 
15 pesetas 92 céntimos, diferencia entre los intereses de 
ios mismos y el 75 por 100 de la indicada renta, cuya con
versión se dispone; en la inteligencia de que al verificarse 
esta deberá D. José de Cadenas y Elias otorgar á favor del 
Estado escritura carta de pago ó cancelación de las indi
cadas cargas, que quedan extinguidas; consignándose en 
ella la cesión de las 535 pesetas 30 céntimos que importa 
el 25 por 100 de la renta anual de las mismas, según de
termina la mencionada ley de 21 de Julio de 1876, y rein
tegrar, en el caso de haberlas percibido, las mensualidades 
correspondientes a devengos posteriores al 31 de Diciembre 
próximo pasado, toda vez que ha de recibir los bonos con 
el cupón corriente.

De Real orden lo digo á Y. E. para su cumplimiento. 
Dios guarde á Y. E. muchos años. Madrid 6 de Marzo 
de 1878.

OROVIO.
Sr. Director general del Tesoro público.

M I N I S T E R I O  D E  L A  G O B E R N A C I O N .

REAL ORDEN. 
limo. Sr.: A consecuencia de lo prevenido en la Real 

orden de 31 de Mayo último, S. M. el R e y  (Q. D. G.) ha 
tenido á bien disponer se rescinda el contrato que se cele
bró para la construcción de una línea telegráfica de Oren
se á Mondoñedo, puesto que el 28 de Febrero próximo pa
sado no estaba concluida la mitad de dicha línea, que se 
terminará por administración según prescribe la citada 
Real orden.

Ai propio tiempo es la voluntad de S. M., de acuerdo 
con lo propuesto por esa Dirección general, que se celebren 
dos subastas públicas: una para adquirir 32 toneladas m é
tricas de alambre de cuatro milímetros, 5.500 aisladores 
completos de suspensión y 330 tensores también comple
tos; y otra para la adquisición de 281 postes de primera 
dimensión y 2.500 de segunda; materiales que se calculan 
precisos para terminar dicha línea, y el importe de los 
cuales, con arreglo á lo mandado en la Real orden de 31

de Mayo ya citada, será cargo á  las cantidades que debió 
haber percibido el contratista si hubiera dado cumpli
miento á su compromiso.

Las subastas tendrán lugar á los 10 dias de anuncia
das en la Ga ceta  d e  Ma d r id , y  lo s  materiales que las mo
tivan se ajustarán á las condiciones que se indican en los 
pliegos ya aprobados.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
fines consiguientes. Dios guarde á Y. I. muchos años. Ma
drid 4 de Marzo de 1878.

ROMERO Y ROBLEDO.

Sr. Director general de Correos y  Telégrafos.

DIRECCION GENERAL DE CORREOS Y TELÉGRAFOS.

Sección de Telégrafos.
En vista de lo dispuesto en la anterior Real orden, esta 

Dirección general ha señalado el dia 2 de Abril próximo, á las 
dos de su tarde, en el despacho del Sr. Jefe de la Sección de 
Telégrafos, para la celebración de las subastas á que aquella 
se reíiere, y con arreglo á los pliegos de condiciones que á con
tinuación se expresan:

Pliego de condiciones bajo las cuales deberá sacarse á pública su
basta la adquisición de 32 toneladas métricas de alambre de 
hierro de cuatro milímetros de diámetro, 5.500 aisladores 
completos de suspensión, 330 tensores también completos, 
cuyo total material se destina á la línea de Orense á Mondo
ñedo..

CONDICIONES GENERALES Y ECONÓMICAS.

1.a La subasta se celebrará por pliegas cerrados, según las 
reglas que previene la instrucción que forma parte del regla
mento vigente para el régimen y servicio interior del Cuerpo 
de Telégrafos, verificándose el acto en la Dirección general de 
Correos y Telégrafos y en los Gobiernos civiles de Orense y 
Lugo.

2.a P ara tomar parte en la subasta es indispensable depo
sitar préviainente el 5 por 100 del importe del m aterial al tipo 
de subasta, en la Caja general de Depósitos ó en sus sucursa
les de las provincias indicadas.

3.a Las proposiciones se redactarán en la forma siguiente:
«Me obligo á entregar en los almacenes de las oficinas tele

gráficas de Orense, Lugo y Mondoñedo, ó en los puntos que en 
estas poblaciones se me designe, y con entera sujeción al plie
go de condiciones inserto en la G a c e t a  d e  M a d r i d  de (tantos) 
de (tal mes) de este año, 32 toneladas métricas de hilo de hierro 
de cuatro milímetros de diámetro, 5.500 aisladores completos 
de suspensión y 330 tensores también completos; y para la se
guridad de esta proposición presento el documento adjunto 
que acredita haber depositado en (tal parte) la fianza de 1.515 
pesetas en metálico ó en (tales valores), importe del 5 por 100 
del valor total del expresado m aterial al tipo de subasta, que 
me comprometo á entregar por el precio de (tantas) pesetas la 
tonalidad del mismo.

(Fecha, firma y domicilio.)
4.a Cualesquiera que sean los resultados de las proposicio

nes presentadas, como igualm ente la form a y concepto de la 
subasta, queda siempre reservada al Excmo. Sr. Ministro de 
la Gobernación la libre facultad dé aprobar ó no el acto del 
remate, teniendo siempre en cuenta el mejor servicio público, 
y dicho remate no producirá obligación hasta que sea apro
bado.

5.a En el término de 10 dias, á contardesde la fecha con 
que se le comunique la aprobación y adjudicación de la su
basta, deberá el contratista otorgar la correspondiente escri
tu ra  de contrato ante el Director general de Correos y Telé
grafos, consignando préviamente por via de fianza en la Caja 
general de Depósitos el 10 por 100 de la cantidad en que se 
haya rematado el servicio; en la inteligencia de que si en d i
cho plazo no constituyese dicha fianza ó no otorgase el con
trato, perderá el depósito provisional que hizo para tornar 
parte en la subasta, quedando anulada la adjudicación. Los 
gastos que ocasione el otorgamiento del contrato y dos copias 
que se rem itirán á la Dirección general son de cuenta del con
tratista , el cual abonará también la inserción del anuncio en 
la G a c e t a , sin cuyo pago no podra otorgar el contrato. El 
resguardo de la fianza entregada en la Caja general de Depó
sitos quedará depositado en la Dirección general de Correos y 
Telégrafos, y no se devolverá al contratista hasta que este 
cumpla su compromiso.

6.a La entrega deberá quedar term inada precisam ente para 
el 31 de. Mayo, cuyo término es improrogable. Si acaso fuese 
desechado parte del m a teria l, podrá concederse un corto plazo 
para reponerle, si así se juzgase conveniente, abonando el m a
terial ú til en un valor proporcional al del tipo de adjudi
cación.

7.a Si el contratista no entregase el m aterial para el dia 
marcado, ó si la Administración comprendiese que no era po
sible que esto tuviere efecto dentro del plazo señalado, podrá 
procederse á nueva subasta, fijando la Administración el tipo 
de la misma, respondiendo la fianza del primitivo contratista 
del mayor coste que pudiera tener el nuevo importe del m ate
rial, devolviéndole el resto de aquella si resultase alguno, sin 
que en ningún caso tenga derecho á la economía que pudiera 
obtenerse respecto del importe de su contrato. Si no repusie
re el m aterial desechado en el tiempo que se le fijare, lo ad
quirirá la Administración bajo las mismas condiciones.

8 /  Si el contratista no hubiese term inado la entrega para 
el dia señalado, sea cualquiera la causa, quedará de hecho res
cindida la contrata con pérdida de la fianza sin derecho á re
clamación, y únicamente cuando demuestre que el retraso en 
la entrega ha sido producido por motivos ó causas inevitables 
y ofrezca cumplir su compromiso, podrá la Administración 
concederle Ja próroga que prudentemente le parezca, si lo tu 
viere por conveniente.

9.a El material será reconocido en los puntos de entrega 
por el funcionario ó funcionarios que la Dirección general 
nombre al efecto, los cuales desecharán todo el que no reúna 
las condiciones de contrata, estando el contratista obligado á 
proporcionar los medios necesarios para el reconocimiento y 
á satisfacer los gastos que ocasione.

10, E ljiago se jia rá  mediante libram ientos contra el Te
soro público, en vista de las certificaciones de los encargados 
del reconocimiento, en las cuales conste que el m aterial cum
ple con todas^ las condiciones de contrata, cuyos documentos 
se rem itirán á la Dirección general á fin de que se pueda dis
poner el pago.

11.  ̂El contratista queda obligado á las decisiones de las 
Autoridades y Tribunales adm inistrativos establecidos por las 
leyes^y órdenes^vigentes sobre el particular en todo lo rela
tivo á las cuestiones que pueda tener con la  Administración 
sobre la inteligencia y cumplimiento de su contrato, renun
ciando al derecho común y á todo fuero especial.

12, El tipo máximo por que se admiten proposiciones es el

de 32.300 pesetas por la totalidad del material. Los precios 
que han servido de base para fijarle han sido los siguientes: 
700 pesetas la tonelada de alambre* 1‘35 pesetas cada aislador 
de suspensión, y 7;50 pesetas cada tensor.

13. El contratista está obligado á pagar los derechos de 
importación que exijan las Aduanas sobre el m aterial que in
troduzca del extranjero con aplicación á esta línea; pero le será 
de abono lo que exceda del 3 por 100 sobre el valor de dicho 
m aterial, según factura del fabricante, así como se le descon
ta rá  lo que corresponda en el caso que la Hacienda lo decla
rase libre.

14. La m itad de cada clase del m aterial que so subasta 
deberá entregarla el contratista en Lugo, y la otra m itad dis
tribuida por partes iguales en Orense y Mondoñedo, colocando 
el m aterial en los puntos ó almacenes que en dichas poblacio
nes se designen por el comisionado del Cuerpo de Telégrafos.

15. En la cantidad fijada para cada clase de m aterial po
drá admitirse una tolerancia de un 2 por 100 en más ó en mé
nos, abonando al contratista el entregado de m ás en una can
tidad proporcional al tipo de adjudicación, ó rebajando de este 
de igual m anera el importe del m aterial entregado de ménos.

16. Si la Dirección general de Correos y Telégrafos creyere 
necesario aum entar el todo ó parte del m aterial subastado, lo 
avisará al contratista con un mes de anticipación, y este tendrá 
obligación de satisfacer el podido que se le haga, con ta l que 
no excéda del 10 por 100 en cada clase de m aterial; sujetándo
se, respecto á las condiciones del mismo, a lo  estipulado en este 
pliego, y abonándosele á razón de una cantidad proporcional 
al tipo de adjudicación.

CONDICIONES FACULTATIVAS.

Todo este m aterial será de la mejor calidad, sujetándose á 
los modelos establecidos por la Dirección general de Correos y 
Telégrafos, cumpliendo con todas las condiciones que se deta
llan en el pliego de las generales que tiene adoptadas dicho 
centro directivo, de las cuales se facilitará al contratista una 
copia autorizada si así lo solicitare, y enterándole tam bién de 
los demás datos que crea necesarios.

Madrid 2 de Marzo de 1878.=E1 Director general, G. Cru
zada Villaamil.

Pliego de condiciones bajo las cuales deberá sacarse á publica
subasta la adquisición de 281 postes de prim era dimensión
y 2.500 id. de segunda, con destino á la línea telegráfica de
Orense á Mondoñedo.

CONDICIONES GENERALES Y ECONÓMICAS.

1.a La subasta se celebrará por pliegos cerrados, según las 
reglas que previene la instrucción que forma parte del regla
mento vigente para el régimen y servicio in terior del Cuerpo 
de Telégrafos, verificándose el acto en la Dirección general 
de Correos y Telégrafos y en los Gobiernos civiles de Orense 
y Lugo.

2.a P ara tom ar parte en la subasta es indispensable depo
sitar préviamente el 5 por 100 del importe del m aterial al tipo 
de subasta en la Caja general de Depósitos ó en sus sucursa
les de las provincias indicadas.

3.a Las proposiciones se redactarán en la forma siguiente:
«Me obligo á entregar en Orense, Lugo y Mondoñedo, y en los

puntos que en estas poblaciones se me indiquen, y con entera 
sujeción al pliego de condiciones inserto en la G a c e t a  d e  Ma
d r id  de (tantos) de (tal mes) de este año, 281 postes de prim era 
dimensión y 2.500 id. de segunda; y para la seguridad de esta 
proposición presento el documento adjunto, que acredita haber 
depositado en (tal parte) la fianza de 1.294 pesetas en metálico 
ó (en tales valores), importe del 5 por 100 del valor total del ex
presado m aterial ai tipo de subasta, quem e comprometo á e n 
tregar por el precio de (tantas) pesetas la totalidad del mismo.

(Fecha, firma y domicilio.)
4.a Cualesquiera que sean los resultados de las proposicio

nes presentadas, como igualmente la forma y concepto de la 
subasta, queda siempre reservada al Exemo. Sr. M inistro de la 
Gobernación la libre facultad de aprobar ó no el acto del re 
mate, teniendo siempre en cuenta el mejor servicio público, y 
dicho rem ate no producirá obligación hasta que «sea aprobado.

5.a En el término de 10 dias, á contar desde la fecha con 
que se le comunique la aprobación y adjudicación de la s u 
basta, deberá el contratista otorgar la correspondiente esc ri
tu ra  de contrato ante el Director general de Correos y Telé
grafos, consignando préviamente por via de fianza en la Caja 
general de Depósitos el 10 por 100 de la cantidad en que se h a 
ya rematado el servicio; en la inteligencia de que si en dicho 
plazo no otorgase el contrato, perderá el depósito provisional 
que hizo para tomar parte en la subasta, quedando anulada la 
adjudicación. Los gastos que ocasione el otorgam iento del con
trato  y dos copias que se rem itirán á la Dirección general son 
de cuenta del contratista, el cual abonará también la inserción 
del anuncio en la G a c e t a , sin cuyo pago no podrá otorgar el 
contrato. El resguardo de la fianza entregada en la Caja de 

-Depósitos quedará depositado en la Dirección general, y no s e 
devolverá al contratista hasta que este cumpla su com prom iso.

6.a La entrega deberá quedar term inada precisamente para 
el 31 de Mayo próximo venidero, término improrogable. Si 
acaso fuesen desechados parte de los postes, podrá concederse 
un corto plazo para reponerlos, si así se juzgase conveniente, 
abonándolos que resultasen útiles en un valor proporcional al 
del tipo de adjudicación.

7.a Si el contratista no entregase el m aterial para el dia 
marcado, ó si la Administración comprendiese que no era po
sible que esto tuviese efecto dentro del plazo señalado, podrá 
procederse á nueva subasta, fijando la Administración el tipo 
de la misma, respondiendo la fianza del primitivo contratista 
del mayor coste que pudiera te re r el nuevo importe del m ate
rial, devolviéndole el resto de aquella si resultase alguno, sin 
que en ningún caso tenga derecho á la economía que pudiera 
obtenerse respecto del importe de su contrata.

Si no repusiese el m aterial desechado en el tiempo que se 
fijase, lo adquirirá la Administración bajo las m ism as condi
ciones.

8.a Si el contratista no hubiese term inado la entrega para 
el dia señalado, sea cualquiera la causa, quedará de hecho res
cindida la contrata, con pérdida de la fianza, sin derecho á re 
clamación, y únicamente cuando demuestre que el retraso, en 
la entrega ha sido producido por motivos ó causas inevitables 
y ofrezca cumplir su compromiso, podrá la Adm inistración 
concederle la próroga que prudentemente le parezca, si lo tu 
viese por conveniente.

9.a El m aterial será reconocido en los puntos de entrega 
por el funcionario ó funcionarios que la Dirección general 
nombre al efecto, los cuales desecharán todo el que no reúna 
las condiciones de contra ta , estando el contratista obligado á 
proporcionar los medios necesarios para el reconocimiento y á 
satisfacer los gastos que ocasione.

10. El pago se liará mediante libram ientos contra el Teso
ro público, en vista de las certificaciones de los encargados del 
reconocimiento, en las cuales conste que el m aterial cumple 
con todas las condiciones de contrata, cuyos documentos se
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rem itirán á la Dirección general á fin de que se pueda dispo
ner el pago.11. El contratista queda obligado á las decisiones de las Autoridades y Tribunales adm inistrativos establecidos por las leyes y órdenes vigentes sobre el particular en todo lo relativo á las cuestiones que pueda tener con la Administración sobre la inteligencia y cumplimiento de su contrato, renuncian
do al derecho común y á todo fuero especial.1% El tipo máximo por que se admiten proposiciones es el de 25.872 pesetas por la totalidad del m aterial. Los precios que han servido de base para fijarle han sido el de 12 pesetas cada 
poste de primera y 9 cada uno de los de segunda.d.3. El contratista está obligado á pagar los derechos de importación que exijan las Aduanas sobre los postes que in tro duzca del extranjero con aplicación á esta línea; pero le será de abono lo que exceda del 3 por 100 sobre el valor de dichos postes, según factura del proveedor, así como se le descontará lo que corresponda en el caso que la Hacienda lo declarase 
libre.14  La m itad de cada clase de los postes que se subastan 
deberá entregarla el contratista en Lugo, y la otra mitad distribu irla  por partes iguales en Orense y Mondoñedo, colocándolos en los almacenes ó depósitos quo en dichos puntos le designe el comisionado del cuerpo de Telégrafos.lo. En la cantidad fijada para cada una de las clases de postes que se subastan, podrá admitirse una tolerancia de un 2 por 100 en más ó en rnénos, abonando el contratista los postes entregados de más en una cantidad proporcional al tipo de adjudicación, ó rebajando de este de igual manera el importe 
de los postes entregados de menos.16. Si la Dirección general de Correos y Telégrafos creyese necesario aum entar el todo ó parte de los postes subastados, lo avisará al contratista con un mes de anticipación, y este tendrá obligación de satisfacer el pedido que se le haga, con 
ta l que no exceda del 10 por 100 en cada clase de postes, sujetándose respecto á las condiciones de los mismos á lo estipulado en este pliego, y abonándoselos á razón de una cantidad proporcional al tipo de adjudicación.

CONDICIONES F A C U LT A T IV A S.
Los postes serán de la mejor calidad, ajustándose en sus dimensiones y condiciones á las que se detallan en el pliego de las generales que tiene adoptadas esta Dirección general, de las cuales se facilitará al contratista una copia autorizada si así lo solicitase.Madrid 2 de Marzo de 1878.=E1 Director general, G. Cruzada 

Yillaamil.

M I N I S T E R I O  D E  F O M E N T O -
REALES ÓRDENES.

E xcmo. Sr.: La Sala de lo Contencioso de ese alto 
Cuerpo ha evacuado, con fecha 12 de Enero último, el dic
tamen siguiente:

«Excmo. Sr.: La Sala de lo Contencioso de este Consejo 
lia examinado la demanda, de que acompaña copia, presen

tada por D. Antonio Yillalva y Gutiérrez, representado 
posteriormente por el Licenciado D. Senen Cánido, contra 
la Real orden expedida por el Ministerio del digno cargo 
de Y. E .en  19 de Mayo de 1876, que denegó la autorización 
solicitada en nombre del canal de riego denominado la 
Amistad  para derivar aguas del rio Durcal con destino al 
mismo canal:

Resulta que á nombre de D. Eusebia Mateo se acudió 
ai Ministerio de Fomento en solicitud de que se autorizara 
la construcción del expresado canal con arreglo á lo pres
crito en la ley de canales de 1870, y en vista del expediente 
instruido al efecto ante el Gobernador de la provincia de 
Granada, así como del informe de la Junta consultiva de 
Caminos, Canales y Puertos, que con presencia de la soli
citud del interesado propuso: primero, que no procedía 
otorgar la concesión para el canal de riego de la Amistad , 
que habría de tomar sus aguas del rio Durcal, en la pro
vincia de Granada; y segundo, que no debía declararse 
aceptable para la tramitación del expediente de concesión, 
un  proyecto en el que faltaban los aforos á que se refiere el 
artículo 3.° del reglamento para la ejecución de la ley v i
gente de canales y pantanos de riego: que tampoco fijaba 
debidamente la superficie que se proponía regar; y por ú l
timo, que se involucraban aprovechamientos, á cuya con
cesión deben aplicarse criterios legales distintos, sin pre
sentar lo que á cada uno de ellos se refiere, con la debida 
separación y claridad y con todos ios datos necesarios para 
la resolución, fué expedida la Real orden de iü  de Mayo 
de 1876, al principio extractada, denegando la solicitud del 
peticionario:

Que D. Antonio Yillalva, dueño que decía ser del pro
yecto del canal la Am istad , presentó ante este Consejo en 26 
de Agesto del misino año 1876 escrito de alzada: que pos
teriormente el Licenciado D. Senen Gañido redactó en 
forma de demanda con la súplica de que fuera dejada sin 
efecto la Real orden antes referida, aduciendo como puntos 
de derecho el art. 2.° de la ley de 20 de Febrero de 1870, 
el 295 de la ley de aguas, el 56 do la ley orgánica del Con
sejo, y los 4.° y 5.° del decreto-ley de 14 de Noviembre 
de 1868:

Que el Fiscal de S. M., examinando .la cuestión en su 
fondo, fué de parecer do qué no dobla admitirse la deman
da, porque las autorizaciones para derivar aguas públicas 
y construir canales de riego son actos discrecionales en la 
Administración, sin que los particulares puedan alegar de
recho absoluto, sino opcion á obtenerlas, y por lo tanto no 
cabe reclamar en vía contenciosa contra acuerdos denega
torios de semejantes autorizaciones,

Yisto el art. 56 de la ley orgánica de este Consejo, se

gún el cual el que se sintiese agraviado en sus derechos 
por alguna resolución del Gobierno ó de las Direcciones 
generales que cause estado podrá reclamar contra ella en 
la vi a contenciosa:

Vistos los artículos 2.° y 4.° del decreto-ley de 14 de No
viembre de 1868, el primero de los cuales establece que des 
berá preceder autorización del Gobierno ó de sus delegado- 
para ejecutar las obras que los particulares pretendan lle
var á  cabo, ya dentro del dominio publico, ya ocupando 
parte de él, ya afectándole en algún modo; el segundo, que 
para que el Gobierno otorgue dicha concesión- ha de pre
sentar el concesionario Memoria y datos explicativos de la 
obra, de su objeto y de las ventajas que han de reportar 
con ella los intereses generales; y que la Administración 
consultará para ilustrar su juicio los informes que en cada 
caso se previenen:

Considerando:
1.° Que con arreglo á los artículos antes citados del de

creto-ley de 14 de Noviembre de 1868, es de las facultades 
discrecionales del Gobierno el conceder ó negar las autori
zaciones como la de que so trata, teniendo para ello en 
cuenta circunstancias de utilidad y conveniencia general, 
y que por lo tanto los particulares no pueden alegar para 
obtener estas concesiones derecho alguno absoluto:

2.° Que en su virtud falta uno de los requisitos esen
ciales, cual es la preexistencia del derecho que haya podido 
lastimar la resolución impugnada, á fin de que pueda dc-

i clararse procedente la via contenciosa que contra aquella 
se propone;

LaSala, de conformidad con el parecer del Fiscal de S. M., 
entiende que no procede admitir la demanda de que lleva 
hecha referencia.»

Y habiendo resuelto S. M. el R ey  (Q. D. G.) de acuerdo 
c o n  lo propuesto en el preinserto dictámen, lo comunico 
á Y. E. para su conocimiento, el de la Sala de lo Conten
cioso y demás efectos, con devolución de la copia de la de
manda mencionada. Dios guarde á Y. E. muchos años. Ma
drid 16 de Marzo de 1878.

G. EL CONDE DE TORENO.
Sr. Presidente del Consejo de Estado.

Excmo. Sr.: La Sala de lo Contencioso del Consejo do 
Estado ha consultado á este Ministerio, con fecha 14 de Fe
brero, lo siguiente:

«Excmo. Sr.: La Sala do lo Contencioso de este Consejo 
ha examinado la demanda, de que acompaña copia, presen
tada por el Licenciado D. Ricardo Villanueva, en nombre 
de D. Meliton Martin, contra la Real orden expedida por 
el Ministerio deR digno cargo de V. E. en 1.® de Mayo 
de 1877, que autorizó al Consejo de administración de la 
Compañía concesionaria de los ferro-carriles de Patencia á 
la Coruña y de León á Gijon, ó del Noroeste de España, 
para emitir 200.000 obligaciones privilegiadas con la hipo
teca especial que tiene á  su favor el constructor, declaró 
que esta hipoteca especial se entendiera en el sentido de que 
los tenedores de las obligaciones se subrogarían en los dere
chos que asistieran al constructor contra la Compañía en la 
fecha de la subrogación, y aprobó el convenio celebrado en 
París en 28 do Febrero de 1877, ante el Yicecónsul de Espa
ña, por el Director general y el constructor de la Com
pañía, con las aclaraciones que la misma Real orden con
signa:

Resulta que á instancia y en virtud de acuerdo la 
junta general de accionistas de la expresada Compañía 
recayó la Real orden al principio extractada, prévia con
sulta de la Sección de Fomento de este Consejo:

Que contra la expresada Real orden presentaron ins
tancia D. Meliton Martin, Ingeniero Jefe que decía haber 
sido para la construcción de la línea de León á Gijon y la 
Coruña, y D. Antonio Marzo, así como otros acreedores de 
la Compaiiia, en solicitud de que se dejara sin efecto Ja 
autorización otorgada, porque garantida la emisión de 
las obligaciones por el crédito cedido por el constructor 
general de la línea, y declarado esto en concurso necesario, 
según auto judicial, ni podía estimarse válida la cesión del 
crédito, ni el convenio de París podía ser aprobado por el 
Ministerio por resultar en fraude de créditos preferentes: 

Que sin que conste hubiera recaído resolución en via 
gubernativa sobre estas instancias, el Licenciado D. Ricar
do Yillanueva, en la representación antedicha, presentó de
manda en el Consejo el 1.° de Junio de 1877, reproducien
do lo alegado en el expediento gubernativo, y con la soli
citud de que una vez admitida la demanda, se le diera 
vista del expediente para mejorarla y proponer la prueba 
que á su derecho conviniera, señalando los autos de con
curso y los embargos despachados contra el crédito cedido 
por el ya expresado constructor general de las líneas:

Que pasada la demanda con sus antecedentes al Fiscal de 
S. M., fué de parecer de que no debía sor admitida, porque 
no formulaba el actor pretensión concreta, sino respecto á  
la probanza de su derecho, y porque la Real órden im 
p ugn ada no podía lesionar los derechos de carácter civil 
que existieran contra el constructor de la línea, siendo

además lo resuelto por la Real órden un acto puramente 
discrecional en el Gobierno, emanada de la vigilancia y 
alta tutela que en virtud de la ley le corresponde sobre las' 
Sociedades por acciones de la índole do la del ferro-carr il 
del Noroeste:

Yisto el art. 56 de la ley orgánica de este Consejo, se
gún el cual los que se estimen agraviados en sus derechos 
por alguna resolución del Gobierno ó de las Direcciones 
generales que sean definitivas y causen estado podrán acu
dir contra las mismas presentando demanda en via con
tenciosa:

Considerando:
id  Que la Real orden contra la cual se dirige la de

manda, al autorizar la emisión de ciertas obligaciones pri
vilegiadas por parte de la Compañía del Noroeste, y apro
bar el convenio celebrado por esta con el constructor de las 
líneas, no pudo afectar los derechos de carácter puramente 
civil que contra la persona del constructor ó del crédito 
cedido resultasen legítimamente constituidos:

2.° Que por tanto en el caso de la demanda no existe 
agravio de derechos que autorice y pueda servir de base á 
la via contenciosa;

La Sala, de conformidad con el parecer del Fiscal de 
S. M., entiende que no procede admitir la demanda de que 
se lleva hecha mención.»

Y habiéndose conformado S. M. con el preinserto dic
támen, se ha servido resolver de conformidad con él.

De Real órden lo digo á Y. E. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos anos. Ma
drid 16 de Marzo de 1878.

C. EL CONDE DE TORENO.
Sr. Presidente del Consejo de Estado.

C O N S E J O  D E  E S T A D O .
REAL DECRETO.

DON ALFONSO XII, por la gracia de Dios Rey cons
titucional de España.A todos los que la presente vieren y entendieren, sabed: 
que he venido en decretar lo siguiente:«En el pleito que ante el Consejo de Estado pende en 
primera y única instancia entro partes, de la una como demandante I). Carlos Morante de la Puente , arrendatario 
que fué de los derechos de consumos de la ciudad de San 
Fernando (Cádiz), representado por su Abogado defensor 
D. Yenancio González, demandante, y do la otra como de
m a n d a d a  la Administración general, y en su nombre mi 
Fiscal, sobre revocación de la Real órden de 10 de Marzo de 1876, relativa al aforo de las especies que resultaron 
existentes en L° de Julio de 1875 en los establecimientos 
públicos de venta:

Yisto:Yisto el expediento gubernativo, del que resulta: ,
Que restablecido por el decreto-ley de 26 de Junio de 

1874 el impuesto de consumos, el Ayuntamiento de San 
Fernando, después de celebrar una subasta sin resultado 
en 16 de Setiembre del mismo año, adjudicó á D. Juan 
Pupo la recaudación de los derechos que habían de cobrar
se en virtud del nuevo impuesto:Que como aquel no prestara la fianza prefijada, después 
de otra subasta sin resultado, acordó la Junta municipal admitir proposiciones por espacio de seis dias, presentán
dose dentro de ese plazo en 21 de Noviembre, la de D. Car
los Morante de la Puente, que se comprometía á  tomar á 
su cargo el arriendo del indicado impuesto por 42.503 pe
setas en cada mes de los si., te que faltaban hasta terminar 
el año económico: esta proposición comprende entre otras 
condiciones la siguiente: «5.a Que siendo cu extremo eno
josa y perjudicial á los dueños de establecimientos la prác
tica do aforos, y excesivamente gravoso el cobro de sus 
existencias, á que hace referencia el art. 131 de la ley, el arrendatario renunciará á este, para él, notable beneficio, y 
se concretará sólo á.aforar los depósitos domésticos, en la 
forma que se ha venido practicando hasta hoy:»Que admitida esta proposición por el̂  Ayuntamiento y 
Junta municipal en sesión de 25 de Noviembre sin modificación alguna respecto de la condición 5.a, y no habién
dose presentado nadie á mejorarla en la licitación abierta 
al efecto, se hizo cargo Morante de la recaudación desdo 
i.° de Diciembre siguiente, v continuó hasta 30 de Junio 
de 1875:Que en 26 do Junio de este últimep ano consultó la Al
caldía de San Fernando con la Administración económica 
de Cádiz, si á pesar de lo estipulado en la cláusula 5.a ele la 
proposición de Morante, al comenzar la gestión en i.° de 
Julio siguiente, estaba el Municipio en el caso do aforar t o 
das las existencias de efectos sujetos al impuesto, cuales
quiera que fueran su procedencia y fecha de entrada, y si 
el importe de los derechos correspondientes á las existen
cias que el aforo denunciase, debían abonarse por los tene
dores, ó exigirse al arrendatario que cesaba:

Q u e  el Jefe económico evacuó esta consulta en órde^ 
fecha 30 del mismo mes, declarando, de acuerdo e ^ n 
Oficial Letrado, la necesidad del aforo y de! a,b^l0 consi
guiente del importe dulas existencias po/; *ia3 respectivos 
tenedores hasta su total importe, con deducción sólo de la 
parte de ellas cuyo adeudo y apareciera bien justiíi- 
QAíg, sin perjuicio de jeq responsabilidades que de todo 
pudieran resultan, tanto á  los mismos tenedores como á 
los Municipios y aun arrendatarios que en sus respectivos 
cometidos habían dejado de ajustarse á la ley:

Que en vista de esta órden mandó^ la Alcaldía de San 
Fernando proceder, y se procedió, prévio aviso al arren
datario, al aforo general m  los depósitos y  puestos piibiR



690 25 Marzo de 1878. Gaceta de Madrid . - Núm. 82.
eos de venta; pero en 8 de Julio, D. Francisco Morante y 
otros 13 dueños de establecimientos que sin derecho a  de
pósito expendían artículos sujetos al pago de derechos de 
c o n s u m o s ,  acudieron al Jefe económico puliendo q u e d e -  
clarase la nulidad de los aleros que se estaban v e rm -
CallQue entre tanto había reclamado en G de Julio el mis-
mo 13 Francisco Morante, a nombre de su liermano 13. C á i - 
I0Q que el Alcalde de San Fernando le devolviera el depo
sité que había constituido para afianzamiento del contrato, 
toda vez que resultaban cumplidas todas las obligaciones 
en él contraidas; pero la Corporación municipal en sesión 
de 7 del mismo mes, de conformidad con lo propuesto por su  
Comisión de Hacienda, acordó retener la fianza por si de 
resoluciones posteriores resultaba algún cargo contra  el ar-

Que de este acuerdo se alzó D. Francisco Morante an te  
la Administración económica, y unido el recurso a la re^ 
clamacion presentada por el mismo en unión  de otros 13 
expendedores de especies gravadas, y á los informes que 
creyó necesario em itir el Ayuntamiento, pasaron a con
sulta  del Oficial Letrado, que la evacuó en 4 de Agosto, 
considerando preciso el aforo, precisa la exacción de dere
chos á los tenedores de los géneros, y libre y expedita la 
acción que creyeran asistirles para repetir ios danos y p e r 
juicios que pudiera irrogárseles; y respecto á la devolu
ción do la lianza, expresó que la Administración  económica 
era incompetente para entender en el asunto:

Que conforme el Adm inistrador económico con este 
d ic tamen, resolvió el dia 4 de conformidad con lo que en 
él se lo proponía, mandando trasladarlo al Alcalde de San 
Fernando, para su conocimiento, el del A yuntam iento  y 
de los interesados:Que el Ayuntam iento por su parte acordó en sesión de 7 
de Agosto que se devolviera la lianza á Morante, como se 
efectuó, entregándolo al propio tiempo un a  certificación 
n ara  acreditar que nada  debía á aquella Corporación, y res
pecto al aloro acordó en la misma sesión liquidar el ú lt i 
mamente practicado, exigiendo á los dueños de las espe
cies el importo do los derechos que resultaran, no cobrán
dolos en metálico sino en el caso de que los interesados se 
negaran  á presentar obligaciones garantidas por dos con
tribuyentes de la ciudad:

Que de este ú ltimo acuerdo y del. de la Administración 
económica, apelaron en 11 de Agosto D. Francisco Mo
ran te  y demás expendedores para  ante la Dirección gene
ral de'impuestos, alegando que si D. Cárlos Morante al h a 
cer su proposición para el arrendam iento  de los consumos, 
renunció á practicar aforos y á cobrar el importe de los 
derechos do las especies que entonces existian , estos que
daron á favor del Municipio, y en compensación aquel no 
entregó el importe de las que resultaron al concluir su 
contrato; pero esto no sería nunca razón para  exigir dos 
veces los derechos de consumo por unos mismos a r 
tículos:Que rem itido el asunto a la Dirección general, este 
centro declaró en 14 de Setiembre de 187b: primero, que en 
el hecho de haber renunciado en Noviembre de 1874 Don 
Cárlos Morante, el derecho que tenía de practicar aforos y 
percibir el de tarifa por las existencias que resu l taran  en 
los puestos de venta  al por menor do especies sujetas al 
impuesto, cuando tomó posesión del arriendo á v ir tud  de 
su proposición, no sujetó ni al Ayuntam iento  ni á quien 
lo representara en la administración del impuesto de con 
sumos á renunciar tam bién , si no le convenia, á g ira r  d i 
chos aforos que son de instrucción; y segundo, que los de- 
rechos de tarifa  de las especies que resu l taran  existentes 
en los mismos puestos no debían satisfacerlos los dueños 
de estos, sino la Administración saliente, que debió ex ig i r 
los á su introducción:

Que de este acuerdo apeló al Ministerio D. Cárlos Mo
rante , pidiendo que se dejara sin efecto, y en todo caso que 
se revocara, declarando que el interesado no debía re in te
grar los derechos de las especies existentes á la te rm in a 
ción de su arriendo, y alegando que si hab ia  renunciado 
los aforos para evitar la perturbación del orden público, y 
el A yuntam iento  aceptó la renuncia, uno y otro en tendie
ron  renunciar  así el aforo de entrada como el de salida a 
que se refiere el art. 131 de la instrucción; y estando con
formes ambas partes en esta inteligencia, no pudo a lterarla  
la Dirección de Im puestos; y que no habiendo percibido 
los derechos que correspondían á las especies existentes al 
comenzar oí contrato , no puede obligársele á devolver lo 
que no percibió:

Que la Dirección y la Asesoría general propusieron que 
so confirmara el acuerdo apelado, por considerar que la 
renuncia  de Morante no obligaba á su suesor á no ex ig ir  
lo que de derecho le correspondía, y que eran te rm inan tes  
las prescripciones del art. 131 de la instrucción:

Y que *de conformidad con estas propuestas, se dictó 
por el Ministerio de Hacienda la lie al orden de 10 do 
Marzo de 1876, confirmando el fallo apelado y deses tim an
do el recurso de alzada:

Vistas las actuaciones contcncioso-adm inisirativas, de 
las cuales aparece:

Que contra la anterior Real orden presentó dem anda 
ante el Consejo de Estado el Licenciado D. Venancio Gonzá
lez, á nombre de D. Cárlos Morante de la Puente, en £0 de 
Junio del mismo año , acompañando certificaciones de la 
proposición presentada por el interesado al A yun tam ien to  
de San Fernando, del acuerdo de esto aceptándola-con c ie r
tas modificaciones, y de habérsele devuelto la lianza por no 
adeudar  nada al referido Ayuntam iento , y suplicando que 
adm itido  el recurso se revocara la indicada Real orden, en 
cuanto  por ella se confirma la resolución de la Dirección 
general de Impuestos, que declaró que los derechos de t a 
rifa de las especies que resultasen existentes en los depó
sitos do ven ta  al encargarse de la adm inistrac ión  en 1 
de Julio de 187b, 110 debían satisfacerlos los dueños de d i 
chos puestos, sino la Administración saliente, que debió 
exigirlos á su introducción:

Que declarada procedente la via contenciosa por Real 
órden de l.° de Diciembre último, y puesto de manifiesto al actor el expediente gubernativo para  que am pliara la

demanda, el Licenciado González evacuó este traslado, in 
sistiendo en sus anteriores solicitudes, y alegando como 
fundamentos de derecho: que tratándose de un  contrato  
bilateral, las obligaciones estipuladas son obligatorias para  
ambas partes, sobre todo si como la 5.a, ántes t rascrita , 
versa sobre un  punto en que no puede menos de ser recí
proco el objeto en ella consignado; que empleando en la 
m isma la frase aforos en plural, se renunció á ios de entrada 
y á losíde salida; que verificado el último aforo sin in te r
vención del demandante, n ingún  efecto legal puede produ
cir con relación á el; que no habiéndose practicado al co
menzar el ejercicio de 18/4  a 7b, los comerciantes so l u 
craron de una  cantidad que deben pagar hoy, porque nadie  
puede enriquecerse á costa de- o t r o ; que el contrato  sólo 
puede producir derechos y obligaciones para  las partes que 
le celebraron, y que habiéndose aquietado el A yuntam iento  
con la órden de la Administración económica que decla
raba líbre de responsabilidad la fianza de Morante, causó 
estado y no pudo modificarla la Dirección de Impuestos:

Que emplazado mi Fiscal para  contestar á la demanda, 
lo verificó pidiendo que se desestim ara, absolviendo de 
ella á la Administración general del Estado, y confirmando 
la Real órden im pugnada:  exponía como fundamentos de 
derecho, que la renuncia contenida en la condición b.a no 
envuelve la obligación recíproca que supone el dem an
dante; que el Ayuntam iento  estaba en su derecho dispo
niendo ios aforos para percibir oainidades a que M orante 
habia renunciado por la expresada condición; que si usó 
la palabra aforos en plural, fue para significar el conjunto 
de operaciones necesarias para practicar la liquidación del 
im porte  de los derechos por las existencias que resultaron; 
y que la Dirección pudo entender en ei asunto  á v ir tu d  de 
la alzada perfectamente legal de los expendedores; además, 
que al apelar de su fallo ante el Ministerio sin alegar i n 
competencia, lo consintió el interesado:

Visto el art. 13 del decreto-ley de Presupuestos de 20 de 
Junio do 1874, que restableció ei impuesto indirecto sobre 
ei consumo de las especies de comer, beber y arder:

Visto el art. 13 do la instrucción de la m ism a fecha, 
vigente cuando tuvo  lugar ei contrato del demandante, ei 
cual dispone que en n ingún caso se consentirá á los A y u n 
tamientos aum entar  los derechos señalados ni establecer 
reglas distintas que las de instrucción; pero les será p e r 
mitido dism inuir  el g ravám en y prescindir de regias fis
cales en beneficio do la producción, del comercio y de la 
indus tr ia :  . .Visto el art. 131 de la misma instrucción, que dice: «Al 
comenzar un  arriendo se g irará  ei aforo de las especies g r a 
vadas existentes en los depósitos y puestos públicos de 
ven ta  que tuviesen adeudados los derechos á la A dm inis tra
ción anterior, cuyo importe será abonado por esta ú l t im a  
á la que la reemplace, la cual quedará obligada á hacer el 
m ism o  reintegro á la que la siga:»

Considerando que al restablecerse el impuesto de con
sumos desde 1.° de Julio de 1874 en la c iudad de San F e r 
nando, procedia que el A yuntam iento  que entonces lo a d 
ministraba, y más tarde el demandante como arrendatario ,  
hubiesen aforado las especies existentes para  exigir  los d e 
rechos de tarifa:Considerando que habiendo renunciado expresamente 
D. Cárlos Morante á practicar el aforo, al encargarse del 
arrendam iento  en v ir tud  de lo estipulado en la condición 5.a 
del contrato , dejó de percibir el importe de los derechos 
que gravaban las especies introducidas, pero no consum i
das, para  cuyo pago fija determinadas reglas la legislación 
del ramo:Considerando que en estricto cumplimiento de lo que 
dispone el art. 131 de la instrucción, al te rm inar  el refe
rido contra to , y habiendo de hacerse cargo del impuesto 
o tra  A dm inis tración, debió formalizarse un  nuevo aforo 
que no podia excusar M orante , porque si el que procedia  
practicar cuando entró en el arrendam iento  cons ti tu ía  un  
derecho á su favor, de suyo renunciadle ,  el segundo aforo 
era por el contrario resultado de la obligación ineludible 
de entregar á la Administración  en tran te  ei im porte  de ios 
derechos devengados por las especies que no se hubiesen 
consum ido, y á nadie es lícito renunciar  los deberes que 
las leyes imponen:Considerando que por el hecho de haber  aceptado el 
A yuntam iento  la condición 3.a del contrato, no cace supo
ner que se constituyó á su vez en la obligación de renunciar ,  
n i  renunció al foro" que debía verificarse en i.° de Julio de 
187o, ya porque nada dice respecto de este p u n tó la  condi
ción de que se t ra ta ,  ya  porque ai celebrarse el a rrenda
miento con D. Cárlos Morante nada se pacto ni siquiera se 
prejuzgó sobre la forma de adm in is tra r  el impuesto después 
de terminado el c o n t r a to , quedando por tanto en perfecta 
libertad y en la plenitud de sus facultades la Corporación 
municipal, que en esa época representase á la ciudad de San 
Fernando, de adoptar ei acuerdo que estimase más conve
niente:Considerando que habiendo acudido los almacenistas 
de San Fernando al Jefe económico con ía pretensión de 
que dejase sin efecto los aforos que por su órden se estaban 
practicando, y apelado en tiempo hábil del fallo de la m is 
m a dependencia ante Ja Dirección general de Impuestos, 
no ha podido causar estado ei acuerdo de la A d m in is t ra 
ción de la provincia:

Considerando que interpuesto por D. Carlos Morante el 
recurso de alzada para ante el Ministro de Hacienda con
t ra  el acuerdo del centro d irectivo, en cuanto  dispuso que 
el reclamante pagara el importe de los derechos, no h a b ie n 
do alegado excepción de incompetencia quedó sujeto á la 
resolución que definitivamente recayese en la v ia  guber
na t iv a  ;Conformándome con lo consultado por la Sala de lo 
Contencioso del Consejo de Estado en' sesión á que asis
tieron D. Pedro Nolasco Aurioles, Presidente; D. José G ar
cía Barzanaliana, el Marqués d e A lh a m a ,  D. A gustín  de 
Perales, D. Miguel de los Santos Alvarez, D. Estéban  M ar
tínez, D. Tomás Rodríguez R u b í , D. Juan  Jiménez Cuen
ca, D. Juan  de Cárdenas, D. Francisco La Rocha, D. Es
tanislao Suarez In c la n , D, Augusto  Am blará ,  y D. A nto 
nio Mena y Zorr i l la ,

Vengo en absolver á la Administración de la dem anda  
propuesta por el Licenciado D. Venancio González con tra  
la Real órden de 10 de Marzo de 1876, que queda firme y 
subsistente.

Dado en Palacio ó ocho de Noviembre de mil ochocien
tos setenta y sie te .=ALFONSO. = E l  Presidente del C o n 
sejo de Ministros , Antonio  Cánovas clel Castillo.»

Pub licacion .=Leido  y publicado el anterior Real d e 
creto por mí el Secretario general del Consejo de Estado, 
hallándose celebrando audiencia pública la Sala de lo Con
tencioso, acordó que se tenga como resolución final en la 
instancia y autos á que se refiere; que se una á los mismos; 
se notifique en forma á las partes ,  y  se inserte en la Ga 
c e ta :  de que certifico.

Madrid lo  de Noviembre de 1877.=*Pedro de Madrazo.

ADMINISTRACION CENTRAL.
MINISTERIO DE MARINA.

D ir e c c ió n  de H id ro gr a f ía .
AVISO Á LOS NAVEGANTES.

Núm. 20.
En cuanto se reciba á bordo este aviso, deberán corregirse los planos, cartas y derroteros correspondientes.

MAR DEL NORTE.
Costa de Pruisia.

F a r o , boya  y v a l iz a s  d e l  E lba . Según la Junta de 
Comercio de Hamburgo, en 22 de Enero de 1878 se han 
hecho en las marcas del Elba las modificaciones si
guientes:

El faro flotante núm. IV [Ernst) se ha enmendado 
próximamente 1.017 metros al NL 37° O. y  se ha fondeado 
por 18,4 metros de agua al N. 8o 20' C). del faro de 
Cuxhaven y  en 53° 55' 43'' latitud N. y 14o 52' 42w longi
tud E., quedando en disposición de poderse pasar por una 
ú otra banda de é!.

La boya negra K se ha enmendado 279 metros 
al N. %  NE. y  se ha fondeado por 8,7 metros de agua, 
á la banda meridional del cana!, donde marca el c o 
dillo NE. del Steilsand y  los bajos que se extienden 
ante el Kugelbake (valiza).

La valiza flotante superior se ha enmendado 372 me
tros al SE. %  E. y  se ha fondeado por 7,7 metros de 
agua.

La valiza flotante inferior se ha enmendado 487 me
tros al NNO. y se ha fondeado por 7,9 metros de agua.

Cartas números 193, 213 y 526 de la sección I; y 45 dela II.
C o s t a  d e  H o l a n d a .

N u e v a  luz d e  ICy k d u in . Habiéndose terminado la 
torre de hierro que se construía en Kykduin, Texel, se 
encenderá la nueva luz á principios del próximo Abril, y 
al mismo tiempo se demolerá la actual torre de pie
dra. (Véase aviso núm. 71 de 1877).

Cartas números 213 y 526 de la sección I; y 44 de la II.
CANAL DE LA MANCHA.

C o s t a  N O .  d e  F r a n c i a .
V aliza del rio T íueux . Según el Comandante d e l  

Apostadero de G-;anvilíe, se ha quitado la valiza roja 
de! Noquejou-Bihan, situada en el canal de la Moisie, 
á la entrada del rio de Trieux.

E stacada  d e  C l a v e l in a s , Según el Comandante de! 
Apostadero del canal de la Mancha, la estacada occiden
tal del puerto de Gravelinas comienza á anegarse á media 
marea, lo cual constituye un grave peligro para Id nave
gación. Además la valiza NO. de la entrada de dicho 
puerto no se ha reemplazado.

A sta  d e  T r epo r t . En l a  punta del muelle oriental de 
I rep o rt  se h a  colocado un asta de señales.

La valiza del H é r p i n , en la  bah ía  de Cancale, se ha 
roto como á distancia de un metro de su base.

V alizas de C u  a use y. La valiza do los Fiscous, e n  e l  
fondeadero de los Iluguenants, la de la Foraine y la de 
la Tournioure, todas en el Archipiélago de Chausey, han 
sido repuestas en su sitio.

La de los P etits  P ü in t u s , en la pasa de! canal de su 
no m bre , bahía de San Malo, ha desaparecido, no que
dando de ella más que el armazón de hierro.

La de T rebumec , q u e  es de hierro y coronaba una 
torrecilla de manipostería, situada á estribor, cuando se 
entra en el puerto de Penpou l, ha sido derribada por 
la mar.

Cartas números 192 y 213 de la sección I; y 51, 249 y 558 
de la II.

OCÉANO ATLÁNTICO MERIDIONAL.
P a rte  o r ie n ta l  de l  E str ech o  de M agal lan es .
F a r o  d e  P u n t a  A r e n a s .  Seg.un el Capitán del puerto 

de Punta Arenas, en 12 de Noviembre de 1877 se que
maron los aparatos de iluminación que había en el tor
reón del c u a r te l , de resultas de lo cual ha quedado 
á oscuras el faro'miéntras no se renuevan dichos apa
ratos.

Cartas números 139 A, 471, 534 y 605 de la sección I; 
y 47 y 529 y pl. 625 y 667 de la VII;
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OCÉANO INDICO.

Golfo de Bengala.
F a r o  f l o t a n t e  d e  K r i s i i n a ,  c o s t a  d e  B i r m a n .  Según 

]a Administración de Rentas, Agricultura y Comercio de 
Ja India, el faro flotante de Krislma que se suponia 
hí  millas al E. del faro destruido (véanse los avisos nú
meros 6 y  11 de 1878), se halla, conforme á noticias fi
dedignas, fondeado por 16,5 metros de agua, y ¡o ménos 
á 8 millas al ENE. del sitio que ocupó el antiguo faro; 
por tanto debe doblarse con mucho cuidado el bajo 
Krislma.

Las demoras son verdaderas.—Variación 2° 45' NE. 
en 1878.

Cartas núm eros 458 y 596 de la sección I; y 523 de la IY.

Madrid 11 de Marzo de 1 878.=Francisc¡o Chacón.

MINISTERIO DE HACIENDA.

D irecc ió n  g e n e r a l  d el T e so ro .
Esta Dirección ha dispuesto que el di a 23 del corriente se sa

tisfaga en la Tesorería Central a los contratistas por ser
vicios de guerra, obras públicas y otros conceptos el resto de 
los créditos comprendidos en la relación del octavo grupo, ú l
tim a cuarta parte, con el núm. 27 de presentación, los n ú 
meros 28 al 31 y parte del 82.

Madrid 22 de Marzo de 1878.=E1 Director general, Magaz.

D ire cc ió n  d e la  Caja g e n e r a l d e D ep ó sito s .
E sta Dirección general ha acordado los pagos que se expre- 

gt á  continuación para el dia 28 del corriente, de diez á dos 
de ,la tarde:

L ibram ientos por las "dos terceras partes en metálico de 
]os intereses de efectos públicos, correspondientes al segundo 
semt 1872, libram ientos números 151 al 200 de nuevo
geñaL* miento.

Mai'hdd 12 de Marzo de 1878.=E1 Director general, Cárlos 
Grotta.

D ire c c ió n  g e n e r a l d e R en tas E stan cad as.
Noticia ele les pueblos y  Administraciones donde han cabido los 

48 premios mayores de los 1.990 que comprende el sorteo de 
este dia.

Premnos.
Números. — Administraciones.

Peseta£-_______ ______________

28.387 80.000 Valencia.
6097 50.000 Carabanchel.
2.751 20.000 Santander.

25.604 40.000 Gracia.
22.201 40.000 Getnfe.
30.243 5.0C3 Cádiz.
25.683 5.000 Gerona.

7.584 5.000 Mahon.
20.078 2.500 Barcelona.

2.518 2.500 Madrid.
2.635 2.500 Valladolid.

25.193 2.500 Madrid.
4.358 2.500 Murcia.
6.583 2.500 Barcelona.

21.442 2.500 Tarragona.
32.983 2.500 Madrid.
25.079 2.500 ídem.

7.050 2.500 Cáceres.
37.089 2.500 Tozuelo.

7.968 2.500 Barcelona.
9.585 2.500 Cádiz.

23.688 2.500 Ciudad-Real.
49.974 2.500 Barcelona,

9.180 2.500 Idem.
32.824 2.500 Madrid.
20.678 2.500 Idem.

7.445 2.500 Sevilla.
28.366 2.5G0 Valencia.
48.992 2.500 Sevilla.
34.970 2.500 Carabanchel.

7.368 2,500 Idem.
44.366 2.500 Barcelona.
43.444 2,500 Sevilla,
37.711 2.500 Idem.

5.354 2,500 Madrid.
33.657 2.500 Ferrol.
48.153 2.500 Cartagena.
2.286 2,500 Sabadell.

33.000 2.500 Madrid.
5.134 2.500 Idem.

45.479 2.500 Sevilla.
5.576 2.500 Madrid.

30.166 2.500 Barcelona.
46.465 2.500 Madrid.
42,865 2,500 Sevilla,

7.342 2,500 Puerto de Santa María,
43998 2.500 Madrid.
28.755 2,500 Idem.

En los sorteos celebrados en este dia en la forma preveni
da por Real orden de 19 de Febrero de 1862 para adjudicar el 
premio de 625 pesetas concedido á las huérfanas de m ili-ares 
y patriotas muertos en la pasada guerra civil; otro de igual 
cantidad otorgado por decreto de 17 de Setiembre de 1874 á 
las huérfanas de m ilitares y patriotas muertos á manos de los 
partidarios del absolutismo desde 4.° de Octubre de 1868, y 
cinco de 125 p e s e t a s  cada uno asignados á las doncellas aco
gidas en el Hospicio y Colegio de la  Paz de esta Corte , han 
resultado agraciadas las siguientes:

H U É R F A N A S .

Premio primero de 625 pesetas.
Doña Antonia Casano, h ija  de D. Antonio, Coronel de A r

tillería , muerto en el campo del honor.

Idem segundo de id. id.
Deña Sabina Serrat y Espigul, h ija  de D. Ramón, guardia 

civil de la  Comandancia de Gerona, m uerto en el campo del 
honor.

DONCELLAS.

Primer premio de 125 pesetas.
Aureliana María Miranda do Isabel, del Hospicio.

Idem segundo de id. id.
Romana Lorenza Bienvenida y Sanche::, de id.

Idem tercero de id. id.
Cármen de la Paz, del Colegio de la Paz.

Idem cuarto de id. id.
Juana de la Paz, de id.

Idem quinto de<id. id.
Juana Bravo Lúeas, de id.

Prospecto del sorteo que se ha de celebrar en Madrid el dia 5 
de Abril de 4878.

Ha de constar de 12.000 billetes, al precio de 250pesetas cada 
uno, divididos en décimos, y por consiguiente á razón de 25 
pesetas la fracción ó décimo.

Los premios han do ser 696, importantes 2.190.000 pesetas, 
distribuidas de la m anera siguiente :

PR EM IOS.  P E S E T A S .

4............................... de.........................................  500.000
 1............................... de..........  .....................   250.000
4............................... de.........................................  125.000
4..............................  de....................   50.000
4............................... de........................................  25.000

4 9 . . . ........................  de 5.000.................   215.000
636..............................  de 4.500.............    954.000

2 aproximaciones do 40.000 para los números
anterior y posterior al del premio m ayor. 20.000

2 id. de 6.000 id. para el premio segundo.. .  42.000
2 id. de 4.500 id. para el premio te rcero .,. . ,  9.000

696 2,490.000

Las aproximaciones son compatibles con cualquier otro 
premio que pueda corresponder al billete ; entendiéndose, con 
respecto á las aproximaciones señaladas para los núm erosan- 
terior y posterio * al de los premios primero, segundo y tercero, 
que si saliese premiado el núm. 4, su anterior es el núm. 42.000; 
y si fuese este el agraciado, el billete núm. 4 será el siguiente.

El sorteo se eiectuará en el local destinado al efecto, con 
las solemnidades prescritas por la instrucción del ramo. Y en 
la propia forma se harán después sorteos especiales para ad
judicar dos premios de 625 pesetas entre las huérfanas de 
militares y patriotas muertos en campaña, y cinco de á 425 
entre las doncellas acogidas en el Hospicio y Colegio de la Paz 
de esta capital.

Estos actos serán públicos, y los concurrentes interesados 
en el juego tienen derecho, con la vénia del Presidente, á hacer 
observaciones sobre dudas ó irregularidades que adviertan en 
las operaciones de los sorteos. Al dia siguiente de efectuados 
los sorteos se expondrá el resultado al público por medio de 
listas impresas, cuyas listas son los únicos documentos feha
cientes para acreditar los números premia dos.

Los premios se pagarán en las Administraciones donde 
hayan sido expendidos los billetes respectivos, con presentación 
de estos y entrega, de los mismos. En algunos casos la Direc
ción puede acordar trasferencias de pagos, mediante solicitud 
de los interesados.

Madrid 22 de Marzo de 4878.—El Director general, J. Ca-
vestnnv.

C om isión  de ev a lu a c ió n  de  la  r iq u ez a  te r r ito r ia l  
de  M adrid.

Encargada esta oficina por Real orden de 4 de Enero ú l
timo de facilitar al público las cédulas personales que ántcs 
se daban en las Alcaldías de los distritos, se han establecido 
dos despachos, uno en el local que ocupa la misma, calle de 
las Hileras, núm. 4, y otro en la Administración económica, 
calle de San Bernardo, núm. 48.

Lo que se anuncia para conocimiento de las personas que 
deben proveerse de dichas cédulas.

Madrid 7 de Marzo de 4878.=El Presidente, Ramón García 
Arroniz.

In te r v e n c ió n  g e n e r a l de la  A d m in istra c ió n
d e l E stado.

B I E N E S  DE PR OPIOS Y P R O V IN C I A L E S .— V E N T A S  PO S T E R IO R E S  
AL 2 DE OCTU BR E DE 4858.

NUMERO 1.528.
Carpeta de las relaciones de ingresos realizados por las dos ter

ceras partes del 80 por 400 de bienes de Propios y provinciales 
enajenados desde el 2 de Octubre de 4858 en adelante, que exa 
minadas y aprobadas por esta Intervención general se remiten 
ó la Dirección general de la Deuda pública para que, en cum
plimiento de lo dispuesto en el art. 8.° déla ley de 1." de Abril 
de 4859, emita inscripciones nominales con renca de 3 por 400 
anual d'1 favor de las Corporaciones que d continuación se 
expresan.

NUMERO M E S  Y A Ñ O  IMPORTE
d e  CORPORACIONES. á qu¿ pertenecen en

5r den. las relaciones. P ía s.  Cls.

PR OVIN CIA DE BA DA JOZ .

474245 Ayuntam iento de Pue~ ^
bla de la R eina  Agosto 4870............ 3.43/

474246 Idem de i d . ...................  Noviembre id  4.480
474247 Idem de id  .......  Diciembre id . . . .  4.460*40
474248 Idem de id .................... Enero 4874................. 80
474249 Idem de id ...................... Marzo id ............... 467*43
474250 Idem de id. . ,   .............. Abril id .  ............. 2.496*84
474251 Idem de id ......................  Mayo id................  4.793*29
474252 Idem de id ......................  Julio id................  2.56P35
474253 Idem de id ...................  Noviembre id  3.086*40
474254 Idem de id ...................  Diciembre i d . . . .  200
474255 Idem de id .................... . Enero 4872...............  050
474256 Idem de id ..................... Febrero id   690*40
474257 Idem de id ..................... Marzo id ............... 464*92
474258 Idem de i d . . . .  . * . . . . .  Abril id    62*67
474259 Idem de id-...................  Mayo id .   ................  m

\ NÚMERO MES Y X v O IMPORTE
! de CORPORACIONES. á que pertenecen en
| órdeo. - Ls relaciones. Pías. Cls.

| 4742GO Ayuntamiento de Pue-
! bla de la R e in a .. . . .  Julio 4 8 7 2 . . . . . . .  3.896*22
Í Idem de id. . . . . .  ----- Octubre ic l. . . . . .  1.782*60
j 4JI262 Idem de id  . . , ,  Noviembre i d . . . , 3.046*60

1/4263 Idem de id................. .... Diciembre i d . . . .  280
174264 Idem de id ..................... Abril 4 8 7 3 ..___  147JN
174235 Idem de id..................... Mayo id................. 997'*N
174266 Idem  de id    .......  Junio i d ................ o 447‘fN
174267 Idem de id ..................... Agosto id. . . . ’ .
174268 Idem de id ....................  Noviembre id . . . .  770*40
f rítn'uí -*dcm do u!.....................  Diciembre i d . . . .  872*05
1/4-270 Idem de id....................  Marzo 1874 ClQUtu
474271 Idem do id ....................  Abril id . , . .  V  ' j 47*63
174272 Idem de id   Mayo id .. . . ! . !  1
174273 Idem de id ..................... Junio i d   62*67
*7487-* Idem (¡o icl.....................  Julio id  m ‘i í
174275 Idem de n i  , . Agosto id   0 037Ój
174276 Idem de id .................... Noviembre id*.’.'. * 'gg ‘ ‘
174277 Idem de id .....................  Abril 1875. . ,!  [ [ 845*92
174278 Idem de id .....................  Mayo id */. 270*97 ’
•174279 Idem de i d . . .  ............. Junio id  .............  "oVfV
174280 Idem de i d . . .  . . . . . . .  Julio id ,. . : ___  44*24
174281 Idem de id ..................... Agosto id  __________ 180*80
■174282 Idem de id .....................  Enero 1 876 .... . 80 ~
174283 Idem de id    Mamo i d . .  ......... 289*51
174281 Idem de id ..................... Abril i d . . 418*24
174285 Idem do id . Mayo id. 280 "
174286 Idem de i d .  ................  Setiembre id .. . ! !  11*27
174287 Idem de id ..................... Diciembre i d , 80
174288 Idem do id ................ .... Abril 1877.......... .. 642 02
474289 Idem de id ..................... Mayo id    418*24
174290 Idem de Villagonzalo., Enero 1871...........  8.620
174291 Idem de id ..................... Idem 1 8 7 2 , . . . . . .  8.020
174292 Idem de ich    ............. ídem 1 8 7 3 . . . . . .  8.020
174293 Idem de id .....................  Idem 1 8 7 4 . . . . . .  8.020
174294 Idem de id ..................... Idem 1875......... . 8.020
174295 Idem de id  ...............  Idem 1876............ 8.090
174296 Idem do Z alam ea  Setiembre 1870.. 802*80
174297 Idem de id ..................... Noviembre id . . . .  22'7o
171298 Idem de id .................... Enero 1871.......... 1.000
174299 Idem do id   ............. Marzo id  .......... a 2.526*20
l pi300 Idem de id ...................  Mayo id................  4.004
171301 Idem de id ..................... Agosto id   802*80
174302 Idem de i d . ..  ............  Noviembre id ..  . 22*70
174303 Idem de id ..................... Enero 1 8 7 2 .. . . . .  2,402
174304 Idem de id       . Abril id................  5.728 20
174305 Idem de i d . .................. Noviembre id . . . .  22*70
174306 Idem de id ..................... Enero 1873..........  3.204*80
174307 Idem de id ..................... Febrero id . . . . . .  4.004
1 74308 Idem de id   ..........  Marzo i d . . . . . . . .  1.724*20
174309 Idem de id ..................... Octubre id   22*70
174310 Idem de id ..................... Enero 1874... . .  2.402
174311 Idem de id ..................... Febrero id   1.724*80
174312 Idem de id . Abril id...................................  4.004
174313 Idem de id ..................... Junio id    802*80
174314 Idem de id ..................... Octubre id.   22*70
174315 Idem de id ...................  Enero 1 8 7 5 ... . . .  802
174316 Idem de id .....................  Febrero id   1,600
174317 Idem de id ... . . . . . .  Abril id .................  802/80
174318 Idem de id    Julio i d . ...............  3.621*4!
174319 Idem de id ................. Octubre id   22*70
174320 Idem de id .................... Diciembre i d . . . .  4.004
174321 Idem de id ...................  Julio 1876............  413*04
174322 Idem de id .................... Junio 1877........... 413*04

PR O V IN CIA DE CUENCA.

171323 Ayuntamiento de Cas
tillo de Garcimuñoz. Marzo 1871___    463*93

174324 Idem de id    ...............  Abril id   57*75
174325 Idem de id .....................  Marzo 1872..........  482
174326 Idem de id ................... . .  Mayo id ................  60
174327 Idem de id .................... Marzo 1873........... 489
174328 Idem de id    Abril id............... 715*06
174329 Idem de id .................... Novio 111 bro id . ... 2.133*87

PR O V IN C IA  I)E ÁV ILA,

174330 Ayuntamiento de Bar
raco.  ..................... Setiembre 1871.. 154

174331 Idem de id .....................  Febrero 1872. . . .  412'76
174332 Idem de id ........ . . . .  Agosto id. ...........  186*24
174333 Idem de id .....................  Diciembre id   831 -27

Madrid 12 de Marzo de 1878. -411 Interventor general, José 
R. de Oya.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

O rdenación  de P a g o s p o r  o b lig a c io n e s  d e l m ism o  
M in isterio .

Por el presente se cita y emplaza á D. Antonio Molina y 
Lacy, Comisionado-Pagador que ¡fué del Gobierno político de 
Barcelona en 1841, y á los herederos del mismo si hubiera fa
llecido, para que en el término de 80 dias, contados desde la 
publicación de este emplazamiento, comparezcan en esta Orde
nación, por sí ó por persona que legítimamente los represente, 
á ser notificados del alcance que en su contra ha sido decla
rado por el Tribunal de Cuentas del Reino en las que rindió 
dicho Sr. Molina Lacy como tal Comisionado-Pagador en el 
año citado, y en su caso á interponer los recursos que la ley 
permite; entendiéndose que de no comparecer en dicho té rm i
no les parará el perjuicio á que hubiera lugar.

Madrid 19 de Marzo de 1878. ,-El Ordenador, Vázquez.

MINISTERIO BE FOMENTO.

U n iv ers id a d  C en tral.

INST ITUTO DE L C A R D E N A L  C I S N E R O S .

Se halla vacante en este Institu to  la plaza de Oficial se
gundo de la Secretaría, que ha de proveerse mediante oposi
ción.

Las condiciones de los aspirantes y la forma en que se ve
rificarán los ejercicios el sábado 30 del corriente puedeiqver- 
se en el tablón de edictos del establecimiento, planta baja dé
la Universidad Central. m t - i T ,

Madrid 2i de Marzo de 4878.=E3 Secretario del Institu to , 
Emeterio Suaña y Castellet, X—4347
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M INISTERIO DE ULTRAMAR.

BA NCO ESPA ÑO L DE LA  H ABANA .

Su situación en la tarde del sábado 16 de Febrero de 1878. 

ACTJVÜ.
í Existencia en efectivo......... e •

— -----*..............  Idem billetes del B anco. .............................................. , e 4.486.508*80*
* *- ( Idem id. del empréstito de 5 millones de pesos fuertes. 4.555.900

PF

3.2 53.894*87 

8.9D2.40S‘B0

ISOS FUERTES.

8.846.898*67

/ Vencimientos hasta j Oro. 4.404.447*48 
I tres meses Billetes., . c , . ,  5.447.888*67

6.849.389*79
i Idem de tres á seis { Oro............ .. 59.885‘88
I m eses...................... í B ille tes.. . . . .  8.808.343*96
|  8.368.499*84 
] 8.647.589*03 
j A más tiempo■„

/Obligaciones del Tesoro al 6 por 400............... .. 6.546.445*50
3ai lera., = «.. *................... .. * \  Empréstito de pesos fuertes 80 m illones.. . .  , ......... 4.313.500

(Préstamos con e sc ritu ra . .......................... .. 4.844.666*67

i  _ 10,188,5:4*68
1 Garantías de la H a- j Cuenta antigua -------- . . . .  855.695*77
f  cienda. i Contrato unificación d e
i Deuda................................... 483.440*44
I  ̂ 4.038.835‘SB 
\Documentos á cobrar por cuenta a je n a .......................8.330.088*40

Jb Libaciones pendientes de j Con varias firmas ^ . 3 0. . .  *c. «so 4c0.08o*09 
c ^  ro •••  ̂Con garantía de acciones., 6¿>.844 3o

1) < f o"cs y acreedores varios ..........

^8/174.888*99

845.878*44

4.830.043*44
1.647.879*49uueuaeiioia uu uauunu» ............................. .................................. ................ ..............

/M atanzas......... ...............« . . .  400.000
ICienfuegos ............. ............ .. 400.000

•• Por c a p i t a l . C á r d e n a s . ........................ .. 400.000
i ) Santiago de Cuba........... 400.000
1 1 Sagua la Grande.......... .. . 400.000
$

...................

)| Por garantías.—Contrato 85 Agosto 4875. .............................................
\ Por varios conceptos......... ............................... ^ •

500.000

20.410

7.804‘66 
3.927.815‘14

4.456.089*80
38.868*46

Capí lanía general, , - ............ ..................................................... ............................................ .........................
Operaciones de oro: Cuenta de la Hacienda . . . . . . . . . .  . . .  y  , • . . . » . . . . . . . . . . . . . . . . •  • ....................... o .

873.444*43
4.895*44

Tesoro de la isla de Cuba: Préstamo en oro.. ....................................... .......................................................
Hacienda pública: Cuenta de anticipo sin ínteres. . . . . . . . . . . .  . , .  . , , . . .  *. .  * . . . . . . . » • .
Créditos hipotecar]os. , 0. . .  .« . . . . . .  • • • • •. • • * . . . . . . .  ................ * .......... e * « o * .

i . i i /v o o
4.300.000

43.877.664*50
4.486.658*88

4.848*85

/ Móvil i ario t . j , • • , . » • » • . . . s . . . * o . . . ................... 8,458*85
850.487*88

( Acciones del Banco Hispanio-Colonial..» ......... .. • . . .  ............................

í Instalación.. . , ,  r t «. .............. . ............... ................... .....

74.750

51.7-Í3
333.396*43

orótos ac tocias clases-.. .  j (<CPCVl¡nS 007*71)

38.840*70

94.476.899*70

PASIVO.
{*«.-, l U '  - u  9 8.000.000
Fu1 • o o de reserva.. * , . . » . . . o . . . 454.447*68

TV i ■. * - p : í■ * u p <-* 1 Por cucn ta del B tinco . . . . . .  » » ■
m .  - u ,  em/.iUOo. , ............ j Por emisión extraordinaria de g u e r ra ..................................... ....

. Oro............ .... ...................................................................................................................... .................................................................. ....

45.840.084*70
45.877.664*50

3.689.057*85
64.747.6:6*80

¡Romas co rrien tes. ------------------! B illetes. ................................ ......................... ..............................................................
t Idem del Tesoro.. . . . . . . . . .  .  . . , ,  •

7.859/119
83.800

840.861‘84 
699.405*95 

74.400

08.786*83
54.640

í Oro . . . . . . . .  C . V . . .  o . . . . . .  s .  .  e .  V . . . . . . . . . . . .  • . . . . . . .  ,  . . . . . .  ,

44.574.976*83

Do:,pg-os sm i ii teres * . « .  M Billetes.. ( ,

i Idem dei Tos )i'o................................. , . .......... , . , .........................................

,  / U r w n s  ,0 l ' ° " - ................................................... .. F2.C05

980.407*46

( Corriente: Núm. 43.—Oro..... .....................................................a , , . . .......... ........................................

Hacienda pública: Cuenta unificación de Deuda,— Capitales,—Billetes................................................,  . » . ...............
117.366*85

687.888*75
© o /-*  o  /.oi /,a

Hacienda pública: Cuenta j  Cuenta antigua.............. , ...................... ......................... ....

de garantías. . . . . . . . . . .  < Contrato de unificación de la Deuda,— O ro.. .............................................
4.363.480*38

490.944*77

% d j/U 4 % 4 0

1 . o ü 6 .4 2 S ‘0 9

Corresponsales.. . . . . . .  .... ............................ t , ..........................................................
Intereses por cobrar.......... , # t  ,V. V." .* „ ., V. / .  * / .  / .  . V. V. .V ,. ,
Idem por liquidar ,* * *^  ^  p’ * */.*.* N,V. V.*4 .* V. . , V / . V - V . V *' *! ! ! ! ]  
Ganancias y nerdidas. . . . . . .  , . i ’ * * * ’ " ‘ ‘ 3 ’ 0 * ’ “  ' * *.................. * 4 * * .....................................

. . . . e ----------
I.707‘80 

2.182.419*03 
3.796.086*32 

122.37 6‘94
PD QlPiQQPU.J JO Ko

91.476,899*70

Habana iG de Febrero do 187a-=Bl Coatádor, J. B. Carvatho.=V.* Diroetor, Acisclo T iñ a ,

ADMINISTRACION PROVINCIAL. 

A d m in istra c ió n  C entral de C orreos.

SECCION DÉ LISTA.

Car taa  detenidas por falta de franqueo en el día 21  de Marzo.
Núm. 49o Angela Montengon.—Escorial.

496 Adela González.—Tetuan de las Y.
497 Alfredo de la Escalera.--Santander.
498 Carnicería del Valenciano.— Puente de Vallecas.
499 Domingo Quintana.—Brihuega.
600 Fabian Valdivieso.—Puente de Vallecas.
601 Félix Martin.—Cádiz.
505 Gregorio Matute.—Sevilleja.
603 Joaquín Galla rza.—Moron.
604 José Soria.—Colmenar de Oreja.
605 María Rodríguez.—Lam a.
506 Manuel Bello.—Iiortaleza.
507 Ramón Assin.—Algete.
508 Silverio Gómez.—Alcorcon.
509 Valentín Monedero.—Torrijos.

Madrid 88 de Marzo de Í878.=E1 A dm inistrador, M artin 
Botella.

A d m in is tra c ió n  ec o n ó m ic a  de  la  p r o v in c ia  
dé C uenca.

Por el presente, y en virtud de lo dispuesto en el art. 184 
del reglamenlo del Tribunal de Cuentas del Reino, se cita, lla 
ma y emplaza á los herederos de D. Francisco Martínez de la  
Torre, Tesorero que fué de esta provincia el año 1845, herede
ros de D. José Correa, Contador, y herederos de D. Miguel del 
Castillo y A y ala, Administrador, cuyo paradero se ignora, á 
fin de que en el término de 30 dias, contados desde la publica
ción de este anuncio, se presenten en e0La Administración á 
satisfacer el reintegro de 37.798 pesetas 84 céntimos en que 
resultaron alcanzados al rendim iento de cuentas cuando cesa
ron de sus respectivos destinos; en la inteligencia que de no 
verificarlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Cuenca 80 de Marzo de 1878.=E1 Jefe económico, Angel 
Martínez.

C om isaría  d e G uerra de B arcelon a .
D. Enrique Romero y Perez, Oficial segundo de A dm inis

tración m ilitar, Secretario de expedientes de reintegro del dis
trito  de Cataluña, de los que es Juez instructor el Comisario 
de Guerra D. Pedro de A rjonay  Aivarez.

Certifico que en el expediente seguido sobre reintegro al Es
tado de 78 pesetas/75 céntimos, por saldo en contra de raciones 
de pan que resultó en el ejercicio de 4868 á 63 contra D. Feli
pe Provecho, Comandante de la Caja de quintos de Gerona, se 
ha dictado fallo declarando responsable en rebeldía al rein te
gro á Doña Gumersinda Provecho, herm ana de aquel, como su 
heredera y ejecutora testam entaria, y pa*a conocimiento de la 
misma se publica este fallo en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín 
oficial de esta provincia, citándola para que en térm ino de 40 
cíias, contados desde su publicación, se p res 'n te  por sí ó por per
sona compeicnte á verificar el mencionado reintegro.

Barcelona 80 de Marzo de 4878.=Enrique Romero y P erez .=  
y.° B .°=Pedro de Arjona.

H ospital m ilita r  da B arcelon a.
El Comisario de G uerra , Interventor del Hospital m ilitar 

de esta plaza, hace saber que debiendo contratarse el sum inis
tro de 880.000 kilogramos de carbon-gas que se consideran 
necesarios para la fabricación del mismo fluido en la fábrica de 
este establecimiento durante un año y un mes más, si así con
viniese á la Junta económica de este Hospital m ilitar, se con
voca por el presente á una pública licitación que, con las for
malidades prevenidas en la instrucción de 3 de Junio de 4858, 
tendrá lugar á las once de la m añana del día 83 de Abril próxi
mo venidero en las oficinas de dicho establecimiento, ante la 
Junta económica, donde estarán de manifiesto el pliego de con
diciones y precio límite; en el concepto que las proposiciones 
deberán estar redactadas con arreglo al modelo que á continua
ción se expresa.

Barcelona 80 de Marzo de 4878.=Luis R. de la Peña.

Modelo de proposición.
*D.. F. de T., vecino d e  , y habitante en la calle d e . . . . . ,

n ú m    enterado del pliego de condiciones, precio lím ite y
anuncio convocando lid iadores para la subasta con objeto 
de contratar la adquisición de 880.000 kilogramos de carbon- 
gas, necesarios en dicho establecimiento durante un año, se 
compromete y obliga á su cumplimiento por el precio sigu ien te :

P tas  Cents.

Por cada kilogramo de carbon-gas (en letra)
tantos céntimos de peseta....................    »
Y en garantía de su oferta acompaña el correspondiente 

talón de depósito.
(Fecha y firma.)

In te n d en c ia  m ilita r  de C astilla  la  V ieja .
El Intendente m ilitar de Castilla la Vieja, hago saber que 

no habiendo tenido resultado la prim era subasta intentada 
para contratar á precios fijos el sum inistro de acuartelam iento, 
alumbrado y combustible á las tropas y caballos del Ejército 
y Guardia civil estantes y transeúntes en la ciudad de Béjar, 
provincia de Salamanca, por el término de dos años, á contar 
desde 4.° de Mayo próximo á fin de Abril be 4880, se convoca 
á una pública y sim ultánea licitación, que tendrá lugar en 
esta Intendencia y en la Comisaría de Guerra de Béjar, á la 
una de la tarde del oia 40 de Abril próximo, con arreglo á lo 
prevenido en el Real decreto de contratación de 88 de Febrero 
de 4858 é instrucción di 3 de Junio siguiente, y mediante pro
posiciones en pliegos cerrados, arregladas al formulario que 
con el pliego de condiciones estará de manifiesto en esta In 
tendencia y en la Comisaría de Guerra de Béjar.

Valladolid 80 de Marzo de 4878.—Francisco L. Bago.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA.

JUZGADOS MILITARES.
I r u r z u n .

D. Avelino de Goya y Herreros, Teniente graduado, Alférez 
Fiscal del batallón cazadores de Estella, núm. 44.

Habiendo desaparecido en los combates de Somorroatro, en
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los dias So, 26 y 27 de Marzo de 1874', el soldado de la tercera 
compañía de este batallón Ignacio Fernandez Vallés, n a tu ra l 
de Torrijos, provincia de Toledo, á quien estoy sumariando p rr  
dicbo delito; usando de las facultades que conceden las Orde
nanzas en estos casos á los Oficiales del Ejército, por el pre
sente cito, llamo y emplazo por tercer edicto al expresado sol
dado, señalándole la guardia de prevención de su batallón en 
Alsasua (Navarra), donde deberá presentarse dentro del térm i
no de 10 dias, á contar desde la publicación del presente edicto, 
á dar sus descargos; y de no hacerlo en el térm ino señalado se 
seguirá la causa y sentenciará en rebeldía.

Irurzun 17 de Marzo de 1878.=E1 Fiscal, Avelino de Goya.

S a n t a n d e r .
D. Juan B. Pereira y Casal, Alférez de fragata graduado, 

Ayudante de esta Comandancia de Marina y F iscal de causas 
de la misma.

Por el presente primer edicto cito, llamo y emplazo á los 
padres ó parientes más próximos de Ramón Rojo Vargas, sol
dado que fué del Ejército de Cuba, natu ra l de San Pedro do 
Piraba, en la provincia de Lugo, hijo de Francisco y de Ros; ? 
el cual falleció á bordo del vapor-correo Mendaz Nuñez el 17 de 
Julio último, con señalamiento de térm ino de 30 dias para 
que, prévia la justificación del derecho de que se crean asisti
dos se presenten en esta Fiscalía á percibir lo que dejó a su 
fallecimiento correspondiente al haber de m archa, consistente 
en 11 pesos 28 centavos.

Bado y firmado en Santander á 11 de Marzo de 1878.=E1 
Fiscal, Juan B. Pereira.

D. Juan B. Pereira y Casal, Alférez de fragata graduado 
Ayudante de esta Comandancia de M arina y Fiscal de causa! 
ée la m ism a.

Por el presente prim er edicto cito, llamo y emplazo á lo? 
padres o parientes más próximos de Miguel Martínez H ernán 
dez, soldado licenciado del Ejército de Cuba, natu ra l de Baza 
provincia de Granada, y que falleció á bordo del vapor-corre< 
Ciudad Condal él dia 5 de Agosto último, para que en el tér
mino de 30 di-as, á contar desde su  publicación, se presentei 
en esta Fiscalía, prévia la justificación del derecho de que sí 
crean asistidos, para hacer la entrega de lo <pue dejó á su fa
llecimiento, consistente en 139 pesos 60 centavos, una líbrete 
de ajuste, licencia absoluta, y un abonaré de #23 pesos 53<cem 
tavos.

Dado y firmado en Santander á 11 de Marzo de 187& =E 
Fiscal, Juan B. Pereira.

D. Juan B. Pereira y Casal, Alférez de fragata graduado 
Ayudante de esta Comandancia de Marina y Fiscal de causai 
de la misma.

Por el presente prim er edicto cito, llamo y emplazo á  1 o¡ 
padres ó pai^énTes-'nTrsqiróximas'dcl soldado tqTie fué del E jé r
cito de Cuba Antonio Tante Ferreiro , que falleció á boráo de 
vapor-correo Mendaz N uñez el dio, 16 de Julio últim o, con seña
lamiento de térm ino de 30 dias, á contar desde su publicación 
para que prévia la justificación del derecho >de que se crear 
asistidos comparezcan en esta Fiscalía a percibir lo que dejó i 
su fallecimiento correspondiente aihaber.de marcha, consistente 
en 12 pesos 22 centavos.

Dado y firmado en Santander á  11 de Marzo de 1878.=E: 
Fiscal, Juan B. Pereira.Zaragoza.

_ D. Vicente Oliva y  Calatrava, Alférez de la  qu in ta  compa
ñ ía del prim er batallón del regim iento in fan tería  de Bailén, 
número 24, y Fiscal nombrado en averiguación del paradero 
del soldado Gaspar Blanchar Trizano, del referido batallón y 
regimiento.

Por el presente y en uso de las facultades que conceden las 
Reales Ordenanzas del Ejército á los Oficiales del mismo, lla
mo, cito y emplazo á Gaspar B lanchar Trizano, natu ra l de 
Mataró, provincia de Barcelona, para que en el térm ino de 30 
días, a contar desde la publicación del presente edicto, se pre
sente á dar sus correspondientes descargos en causa que al 
efecto se le instruye por no haberse incorporado oportuna
mente a su cuerpo, señalándole para este efecto la guardia de 
prevención del mismo, sita en el cuartel de Santa Engracia de 
3sta capital; y de no hacerlo en el tiempo que se le prefija se 
e seguirá con arreglo á Ordenanza la causa en rebeldía, pro
mediándose á lo que haya lugar en justicia.

Zaragoza 11 de Marzo de 1878„—Vicente Oliva.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.

Madrid.—Audiencia.
En virtud  de providencia del Sr. Juez de prim era instancia 

[el aistrito  de la Audiencia de esta Corte, refrendada por el 
escribano actuario D. Diego Lozano, dictada en los autos de 
¡oncurso necesario de D. Juan Fernandez del Pino, se cita y 
lam a á los acreedores de dicho señor á fin de que dentro del 
érmino de 20 dias comparezcan en dicho Juzgado y Escribanía» 
Jtos en el piso principal del Palacio de Justicia, á presentar los 
ítulos justificativos de sus créditos; bajo apercibimiento que 
:e no hacerlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 19 de Marzo de 1878.=E1 Escribano, Licenciado 
liego Lozano.

En virtud  de providencia dictada por el Sr. D. Sebastian 
arrasco y Caliente, Juez de prim era instancia del distrito de 
i Audiencia de esta capital, en los autos ordinarios seguidos 
instancia del Procurador D. Angql Calvo, á nombre y en re- 

resentacion del Exorno. Sr. D. Enrique Ledesma, contra Don 
lüs Norzagaray sobre pago de pesetas, se cita y emplaza por

segunda vez al D. Luis Norzagaray para que en el improroga- 
ble término de cinco dias comparezca en dicho Juzgado y Es
cribanía del que refrenda á contestar la dem anda interpuesta; 
bajo apercibimiento que de no verificarlo le parará el perjuicio 
que haya lugar.

Madrid 22 de Marzo de 1878.—V.® B.0= C arrasco .= E l Escri
bano, José Escribano. X—134-6

M adrid .-Latina.
En virtud de providencia del Sr. Juez de prim era instancia 

del distrito de la Latina, y en los autos ejecutivos promovidos 
por Doña Juana Ferreiro, se vende en subasta pública un cajón, 
sito en la sexta calle de la Plaza de San Miguel, señalado con 
el núm. 24, tasado en 625 pesetas; para cuyo remate se ha 
señalado el dia 30 del corriente, á la una de su tarde , en la 
audiencia de dicho Juzgado.

P ara tom ar parte en la subasta ha de consignarse prévia- 
mente la suma de 123 pesetas, pudiendo enterarse los licitado- 
res de las demás condiciones en la Escribanía, plaza del Angel? 
número 2, entresuelo izquierda, todos los dias no feriados 
hasta el del remate, do ocho á dos de la tarde.

Madrid 13 de Marzo de 1878.---V.* B.°=Joaquin de Quero.=
I El actuario, Pedro Sainz de Aja. X—1341

Madrid.-Universidad. 

A virtud de autos pendientes á instancia de D. Francisco 
Nieto'con D. Benito Romero, se venden diferentes géneros de 
comercio y otros efectos, que están de manifiesto en poder de 
D. Juan Rodríguez, calle de la Biblioteca, núm. 8, piso cuarto.

P ara su remate, feaio el tipo total de 23.777 rs. 50 cents., se 
ha señalado el dia 3 de Abril próximo, á la una de su tarde, en 
el Juzgado de prim era instancia del distrito de la Universidad, 
por la Escribanía de mi cargo, en la que estará de manifiesto 
el expediente hasóa el acto de la subasta.

Madrid 18 de líarzode 1878,=EI actuario, Eusehio Cereceda.
X—1344

P o la  d e  L a v ia n a .
B. Sancho Valdés Miranda, Juez de prim era instancia de 

La vlana.
Hago saber que mn el pleito de que se hará  mérito recayó 

la sentencia que literalm ente dice:
<:En la  Pola de iLaviana, á 9 de Marzo de 1878, el Sr. Don 

Sancho Valdés Miranda, Juez de .primera instancia de la m is
ma,y su ¡partido; habiendo visto el pleito civil ordinario pro
movido por el ^Procurador D. Ramón González, á nombro de 
Doña María de la Concepción Fernandez Castañon y González, 
vecina de Ciaño, Concejo de Languso, contra su marido D„ An
tonino García Relláneles, natural de Gijon y-ausente en Ma
drid, sobre que se le declare pródigo ó incapacitado por con
siguiente para adm inistrar sus bienes;.y

Resultando que, con fecha 16 de Octubre último, el P rocu- 
r&é&rGonzález Campomanes presentó con la demanda, folio 3, 
1 ao seritu ra  de poder que le acredita como tal* y consigna en 
aquella que su representada Doña María de la Concepción 
Fernandez Castañon y González está casada con D. Amtonino 
García Rendueles, natural de Gijon, propietario, m ayor de 
edad, vecino de Ciañe y ausente, con quien tiene varios hijos 
menores de edad, á quienes abandonó pasa ya de  dos años, 
observando por otra parte una conducta extraña á los deberes 
de padre y marido, pues se dedica é v ia jar haciendo gastos 
cuantiosos y dilapidando su fo rtu n a ro n  una vida relajada y 
licenciosa, 1© cual hace creer que en poco tiempo despilfarrará 
su fortuna y lo incapacita para adm inistrarla; y de aquí dedu
ce que el D. Antonino, eoa su calidad de pródigo, debe! de so
meterse a la  protección de curador ejemplar, conforme con la 
ley 5.as tít. 11, P artida 5.a, prévia declaración de pródigo; para 
lo que'pide que m  le emplace, y por medio de otrosí que se ano
tase la demanda en los Registros de Oviedo, Gijon y este, todo 
lo que se estimó por providencia de aquel dia:

Resultando, folio 46, que el D. Antonino fué citado y em 
plazado para contestar á la demanda, y no obstante no pare
ció á los autos, siguiéndose estos en su ausencia y rebeldía: 

Resultando que la Doña María de la Concepción articuló 
prueba, y á la vez pidió que se compulsasen una escritura de 
venta otorgada por el D. Antonino y la partida de m atrim onio 
de este con aquella:

Resultando que las preguntas articuladas tienden á demos
trar, la primera que el D. Antonino nunca fué adm inistrador 
de sus bienes, porque de hecho siempre estuvo esta á cargo de 
su m ujer y hermano de esta D. José Castañon; segunda, que 
burlaba la vigilancia de estos algunas veces y tomaba cantida
des de 4 ó 5.000 rs., que gastaba en tres dias; tercera, que des
de hace unos dos años está por Madrid y otros puntos en tre
gado á la prostitución y el juego, sin ocuparse para nada de su 
familia; cuarta, que en Setiembre último vendió una finca en 
Gijon por mucho ménos de lo que valía; quinta, que es pública 
suaficion al j uego, su vidarelajada y su despilfarro; sexta, que 
de continuar con la libre administración de sus hienas sin tra 
bas para venderlos es cási seguro que disipa su fortuna a poco 
tiempo; sétima, que su constante abandono y su vida licenciosa 
no le permiten adm inistrar sus cosas y cuidar de su familia: 

Resultando que obran compulsadas á los folios 53 y 64 la 
partida de casamiento y la venta de la finca que se dice hecha 
sn Setiembre último, y las declaraciones de siete testigos que 
satisfacen las preguntas del interrogatorio, á excepción de la 5.a, 
:jue dicen les consta de público:

Considerando que está probado el despilfarro é im plícita
mente la prodigalidad de D. Antonino García Rendueles, por
que así lo declaran siete testigos sin tacha y sin jprueba en 
contrario:

Considerando que el derecho declara incapacitados á los 
pródigos, y por este hecho inhábiles para adm inistrar sus bie
nes y para hacer {estamento disponiendo de ellos,y así,

Vistas las leyes 5.a, tít. 11, P artida 5.a, y la 13, tít. i.° ele 
la 6.a;

Fallo que debo de declarar y declaro que D. AntoninoJGar- 
cía Rendueles es desgastador de sus bienes, y en su consecuen
cia que no puede disponer de ellos sin intervención de cura
dor ni tampoco hacer testamento determ inado respecto á los 
mismos para después de su muerte.

Así por esta sentencia definitiva, que se publicará en la G a 
c e t a  d e  M a d r i d , Boletín oficial de la provincia y en los estra 
dos de este Juzgado, lo pronunció, mandó y firma dicho se
ñor Juez, de que yo Secretario judicial doy fé.=S ancho  V al- 
dés M iranda.=José de la Torre.»

Y para que tenga efecto la inserción de la anterior senten
cia en la G a c e t a  d e  M a d r i d , libro el presente en Pola de L a- 
viana á 10 de Marzo de 1878.=^Sanclio Valdés M iranda .= P or 
mandado de S. S., José de la Torre. X—1345

Tolosa.

El Sr. D. Angel Asuero, Juez de prim era inúane 'a  do este 
villa de Tolosa y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á An
tonio Félix Chauve y Alfonso Gasevayc para ene d en tr.= d e i  

término de 20 dias, contados desde la publicación de esta re 
quisitoria en el Bole t ín  oficial de e s t a  p r o v i n c i a  y G a c e t a  d e  

M a d r i d ,  se presenten á rendir la conducente declaración d e  

inquirir en causa que se les sigue por defraudación á la .Ha
cienda; bajo apercibimiento que de no comparecer les parará  
el perjuicio que haya lugar.

Ruego y encargo á todos los Sres. Jueces de la Nación, á 
las Autoridades civiles y militares, procedan á la captura de 
dichos sujetos y á ponerlos á disposición de este Juzgado.

Dada en Tolosa á 12 de Marzo de 1878.—Angel Asuero — 
Por mandado de S. S., Basilio Azcune.Torrente.

D. Juan García y González, Juez de primera instancia de 
Torrente y su partido.

Por el presente edicto so cita, llama y emplaza á D. Grego
rio Péris Peidró, natural y vecino de Valencia, para que dentro 
de 15 dias se presente en este Juzgado de Torrente á responder 

de los cargos que contra él resultan en la causa que se sigue 
sobre falsedad de un expediente; bajo apercibimiento de decla
rarle rebelde.

: . Y al propio tiempo se encarga su busca y captura á todas 
i  las Autoridades j  dependientes de las|inisinas, como agentes de 

la  policía judicial, siendo las señas de dicho sujeto: estatura 
• bajav color bueno y blanco, barba poblada negra y entrecana.

cava regular, frente ancha, ojos, pelo, cejas y  pestañas castaño- 
: oscuro, nariz y boca regulares; está calvo y viste al estilo de 

caballero.
’ Dado en Torrente á 9 de Marzo- de 1878 .= Juan García.=

An tonio Crespo.
Utrera.

D. Ignacio del Valle y Rodríguez, Juez m un ic ipa l é Giterino 
de prim era instancia de este partido etc.

Por el presente hago saber que en este de mi ear«o y 
cribanía del que refrenda se lia seguido causa crim ina ? d° 
oficio contra Rafael Tercero Ceba líos por hurto á José p0l 
doro Prieto, vecino do Sevilla, en la cual ha recaído ejecutoría 

por el superior Tribunal, por laque se condena al Tercero Ce 
ballos en dos meses y un dia de arresto mayor, con sumensmn 
de todo eovgo y derecho de sufragio durante la condena, y en 
las costas. Y en el cumplimiento de dicha ejecutoria, como no 
resulte el punto fijo en que pueda encontrarse el José Poli doro 
Prieto, h e  acordado se inserte el presente en la G a c e t v  d e  

M a d r i d  con el f in  de que le sirva de notificación en forma!
Dado en U trera á 3 de Marzo de i8T8.=Ignaeio del Valle =,

El actuario, José de Seda.

Velez-Rubio.
D. Mariano Guirao y Jaén, Escribano del Juzgado de pri

mera instancia de Velez-Rubio y su partido.
Certifico que en el incidente de pobreza que pendo en este 

Juzgado por ante el que refrenda á instancia de Nicasió García 
Padilla y María Gómez Perez, para litigar contra D. Juan Al
cázar Suarez y otros, en concepto aquel de sucesor de Doña 
Dolores Martínez Carlon, se han dictado las providencias si
guientes:

«Auto.—Por presentado este escrito: únase á sus anteceden
tes, y dése traslado con emplazamiento por término de seis dias 
á D. José, D. Diego, Isabel y Marcela Soriano García, y á los he
rederos de Doña Dolores Martínez Carlon, D. Juan, D. Antonio 
y Doña María del P ilar Alcázar Suarez, y D. Miguel, D. Julio» 
Doña Dolores y Doña Eladia Martínez Carlon y Ballesteros; y 
con lo que digan dése cuenta.

Así lo proveyó y firma el Sr. Juez de prim era instanc ia  de 
Velez-Rubio á 5 de Enero de 1878.—Antonio Sánchez Sali
nas,==Mariano Guirao y Jaén.»

«Providencia.—No siendo conocido el domicilio de D. Juan 
Alcázar Suarez, emplácesele por medio de edictos que se fija
rán en los sitios públicos é insertarán en ei Boletín oficial de 
la provincia y  G a c e t a  d e  M a d r i d ,  para que en el término 
de 30 dias comparezca por sí ó por medio de apoderado á con
testar la demanda de pobreza de Nicasio García Padilla y Ma
ría Gómez Perez; bajo apercibim iento que de no hacerlo le pa
rará  el perjuicio que haya lugar.

Así lo proveyó y firma el Sr. Juez de primera instancia en 
Velez-Rubio á 18 do Enero de 1878.=Sanchez.=M ariano Fui- 
rao y Jaén.»

Y á fin de que tenga cumplido efecto lo mandado, libro el 
presente edicto de citación y emplazamiento en Velez-Rubio 

f á 19 de Febrero de 1878.=M ariano Guirao y Jaén. —P
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V e ra .
D. Alfonso XII, por la  gracia de Dios Rey constitucional 

■do E sp a ñ a , y en su nombre el Sr. D. José María Castelló y 
Carrasco, Juez de primera instancia de esta ciudad y su par- 
ticio.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Alonso López y 
López, vecino de esta ciudad, á fin de que dentro del término 
d e*10 dias, á contar desde la fecha últim a en que tenga efecto 
ia in serción  de C-ste edicto en el Boletín oficial de esta provin
cia y en  la G ack t.v  db  M ad rid , comparezca en este Juzgado 
para hacerlo una notificación en ia ejecutoria ds la causa c ri
minal seguida contra el mismo y otros sobro robo.

Dado en Vera á 8 do Marzo de 1878.=José María C astelló .=  
Por mandado de S. S., Francisco Cfaucin Soto.

NOTICIAS OFICIALES.

C o m p a ñ i a  del  ferro  ca r r il de S ev illa  á A lca lá  
y  C arm ena.

Ei C onsejo  do adm inistración de esta Compañía ha acor
dado, en sesión del 4 del actual, la creación de £.o00 obligacio
nes hipotecarias ai portador, de un capital nominal ele 500 pe
se tas cada una, fechadas en Madrid en lo  de Mayo de este ano 
de 1878, redituando 80 pesetas cada una de interés anual, pa
gaderas á razón de 15 pesetas el 1.* de Abril y el i *  de Octu
bre de cad:- año, venciendo el pago del primer cupón el 1.° de 
Octubre de 4878. ^

Estas obligaciones se am ortizarán en 34 anos por sorteos 
semestrales, á contar desde i.° de Octubre de 1878, á menos 
que la Compañía fuese liquidada ó quebrase, ó el camino se 
lrastíllese ó se vendiese, en cuyo caso cesará el cuadro de 
amortización y serán reembolsadas á la par á medida que se 
realicen los fundos necesarios, pagándose en tre tan to  los in te-

ÍC Las t i500 obligaciones se cederán en su dia á los tipos y 
condiciones que se determinen por el Consejo ó por la Junta 
de a c c i o n i s t a s  nuevamente al abrirse la sus.cric.ion. Con ante
rioridad á ia creación de estas &500 obligaciones liay consti
tuida una hipoteca en 27 kilómetros de esta línea á favor de 
500.000 p e s e ta s  prestadas á la Compañía por cinco anos, según 
escritura de 30 de Noviembre de 1876.

Lo que m- pone en conocimiento del público, cumpliéndolo 
p r e c e p t u a d o  por el art. 8.° de la ley de 19 de Octubre de 1869.

Sevilla U  de Marzo de i878 .= E l Vocal Secretario del Con
sejo de administración, AI. Conradi y Toledo. X —1812

U n io n  C astellana.
No habiendo tenido lugar por falta de accionistas la jun ta 

general convocada para el dia 28 de Febrero último, en v irtud 
de lo dispuesto en el art, 43 de los estatutos, se convoca nue
vamente para el dia 30 de Abril próximo, á las ocho de la n o 
che, en el local que ocupan las oficinas de la Sociedad.

En dicha jun ta  no podrán ocuparse los señores accionistas 
de otros avunos que los expresados en la prim era convocato
ria de 26 de Enero próximo pasado, en conformidad con dicho 
artíí ido 48.

L o s  señor; :s  ene e s p i r e n  á tomar parte en aquella se ser
v i r á n  presentar e n  la C e ja  social, 15 dias ántes de la reunión, 
las  a c c io n e s  q u e  les  d e n  derecho para ello; debiendo tener pre
s e n t e  q u e  el e x p r e s a d o  derecho, segun el art. 23 del reglamen
to, no p u e d e  d e l e g a r s e  sino-en otro accionista que tenga voz y 
voto, p r e s e n t a n d o  al efecto en Secretaría el documento que lo 
acred i to  para su toma de razón.

Vadadolid 40 de Marzo de 1878.==El Secretario, Eduardo 
1 í ■■ e na a-Gomez. X—1343

D ir e c c io n  g e n e r a l d e C orreos y  T e lé g r a fo s .
los p artes  recibidos, ayer llovió en Coruña, Pontevedra y

/¿Vina.

B olsa  de M adrid .

Cotizacion  of ic ial  del d ia  22  de M a r z o  de  1878, c o m p a r a d a  co n
la  del dio, a n t e r i o r .
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A lb a c e te ,..,  » 4(4 [ L o g r o ñ o . . . ,  * 8(3
A l c o y . » ! 5\8 L o r ca ... . . . .  m» 4(3
Alican t e . . . ,  « ó [8 L u g o . . . . . . .  » 5(8
A lm ería... .*  » 4(2 p. M á la g a . , . . .  & j 3(4
A v i l a . , , . . . . » 4(4 ¡ Murcia  » 1(2
B a d a jo z .,,.. » 4(4 Orense  » j 3(4
B arcelona... » 3(4 Oviedo  » 5(8
B éjar.. . . . . .  par»  ̂ Falencia. . . .  » 4(2
Bilbao  » 5(8 Palma MalL* » 5¡8
B u r g o s , . . . ,  * ;i (4 i P am p lon a ... I R2
C áceles  » 5[S Pontevedra . s 3j4
Cádiz  » 3 [4 II Reus................ ¡ * ¡ 5(8
C artagena... » ¿{8 t S a lam an ca .. »
Castellón  > 4(2 S. Sebastian. » ; 3j4 p.
Ciudad-Real. par. » Santander. . ® S(4
C ó r d o b a ....  » 1(2 Sta.C ruzTfe. ü» 1(2
C o r u ñ a .. . , ,  *̂> 1 S a n tia g o ...-  » 4 ( i
C uenca. . . . .  1(2 » S e g ó v ía .. . . ,  » 1(4
Per r o l . . . . . .  * 5(8 S e v i l l a . . . . . .  » 1(2
G erona. . . . .  * 5(8 S or ia    par. *
Grijoa. . . . . . .  » i [S T arragona, .  r 7(8

ran a d a .. . .  :* 1(2 Terne).. . . . .  a 5(8
Guadalajara. 1(8 * ¡ T o le d o . .   par. »
R a r o .  » 4(4 |¡ T u d e la .., . .«  1(4 *
U u e lv a . . . . .  v ñ i\% j¡ Valencia. . jv
H u e s c a ..., , .  » 4;2 q Valla dolid . .  * 4(2
la en ..................... & 1(2 \\ Vigo   » 7/8
/erez ITont/' » 5(3 jj V ito r ia   » 4(2
L eón     » 4 (2 H Zamora. . . .  c par. *»
Lérida  o 5(8 l| Z aragoza .., 4 » 5 {8
b il ia r e s .,» .. » í(4  \¡

B o l s a s  ex tr a n je r a s .
PARÍS 9A DE MARZO,

3 por 400 e x te r io r .. .  á 43 1(4,
fo%do% españoles. 0». 1

ÍS por 4 00 in te r io r . . .  á »
3 por 4 00 . . . . . . . . . . .  á 73*40.

Fondos franceses  5  p0r 4 00 ...........................á 4 40*4 5.
Consolidados ingloses      0     ...............     á 95 4 [4.

C a m b io s  o f i c i a l e s  so b re  p l a z a s  ex tr a n je r a s .
Lóndres, á SO di as fecha, 48 30.
París, á S dias vista, 5*04.

O b s e r v a t o r i o  d e  M a d r id .

Observaciones meteorológicas del dia  21 de Marzo de 1878.

! YEHÍH'UI'OKA. U
4í.sa?vA jj y iiüme i .vi 'leí aire- j|

del bardmetrojl TaaMÓ̂ ET̂ o 5r«;?.ccioís jj
HORAS. / e.4„ttC¡da — -------------------

\ ,T  l  sa j  ttUíí. Jai-Tiento, del cielo,sulísnetios. 1 humada-
H geco* oído.

6 da la m, 706*69 ¡ 2 2 9 6 S. fí . . .  Calm a, Despejado,
9 dolara. 707*03 (i 9 0 5*3 £. S. E. Idem . .  ídem.

42 del dia 705*93 H 47 3 4 0 0 S. S. O. B.1 fie. C ásidesp .c
8 de l a 7 0 4 ‘07 | <8 8 9 6 O   V ien to . ¡Nuboso.
5 de la t. 704*12 j 44 4 6 i O  Idem . . Idem.
9da la n. 704-69 jj 4 1*0 6 i (0. N. O 1 ídem . .jjldem.

Temperatura máxima iel aire, a la s o m b r a . 49*6
Idem mínim a de i d .   ....................................... 2*2

Diferencie, ................ 47*4

Temperatura máxima al sol, á i 47 metros de la  tierra . 28*5
ídem id. dentro de una esfera de crista l.............................   47‘4

D if e r e n c ia .. . , .................. .. 48 6

Lluvia en las 24 últimas horas, en m ilím etros. ...........  »

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid so
bre el estado atmosférico á las nueve de la mañana en varios 
puntos de la Península el dia 22 de Marzo de 1878.

ALTOR A f£M?S íí¿-
b&rc.2»éiric& tura DiM,c' fo/ít-; a ssxado istad.o
- ^".7, . en graaos (*;oa del 43'

WUkhLúhjji'S. ai mvei ae» csru ^  dei ciaia. ie la a*i
mar en mi- gímalas, Tiento

lima tros.

S. Sebastian. 76M! 4i*0 N. O. .  Calma. Despejado. Bella.
B ilb a o .* ., , .  763 02 4 1 0 S. E . . .  Brisa. Idem -------  Idem.
O v ie d o .. , . , .  762*3 8 0 S. f í . . .  Calma. Casi cub.V »
Coruña *(8 h j 7 53*0  10*3 S. O . . .  B r i-a . N u b o so ... Tranq.;i
S a n tia g o .,..  714*0 4 4 ‘3 S. O . , ,  íd e m .. Cubierto. *

Oporto  766*8 14*3 S. O'.... íd e m .. Id em   Bella.
Lisboa  768*1 12 3 O. S.-O. C alm a. Nuboso . Idem.
Badajoz,  750 6 13*0 S. O .. Viento. Id e m ... . »

S. Fern. (8 h.} 766 2 42 8 N. O . . .  Brisa A. nuboso. Tranq.
Sevilla   762*1 4 3 0 S. O. E Calma Despejado. »
T a r i f a . , . . , .  766*2 4 6*0 O  Viento. N u b oso .. . Rizada.
G ra n a d a .,,. 785*4 40*3 N . . . . . .  Calma. Despejado. »

C artagena... 764*4 1 3*3 S   Idem . Id em   Bella.
Al i cant e . , . .  781*9 7*5 tí . . . ,  B risa. í d e m . . . . .  Picada,
Murci a. , , , . .  164 7 4 2*1 O. . , . Calm a. íd e m   &
V a le n c ia ..,. ^64*2 46*0 N. t í . . .  Idem . Idem   *
Palma    764*1 1 3*0 N. O. . .  h om . . Idem   Tranq.3
Barcelona  763*2 42 2 S. O. . .  Viento Id em  Oleaje.

Teruel  76 2*5 6'8 t í .  Calma Id em   »
Z aragoza.., ,  78! ‘6 9 8 N. O . . .  Brisa . .  Idem   *
Soria   762*8 9 1 I\T. id. . .  C alm a. I d e m , . . .  *
B u r g o s . 763-7 6'4 N  Idem . íd em   a
V alladolid... 767‘5 00 N. E . , .  Bri sa, .  Casi deso .0 »
Salam anca.. 77^3 11 0 N. O. . .  Calma. Despejado. »

Madrid . 764 7 9 0 N. S. E. ídem . ,  Idem . . . .  *
Escoria]...... 765*0 4 2*o N  Idem . .  í d e m . . . .
Ciudad-Real. 765*3 4 LO N. O . . .  Br i s a . .  Id em   »
A lbacete.. . ,  767*4 1 1 0 -3. E . .  Idem . .  Id em   »

A y u n ta m ie n to  c o n s t i t u c io n a l  d e  M a d r id .
Del p a rle  rom hido  en esto día p o r  la  la tr rv c x o io n  del Mercado de 

g ranos y nota de prec ios de artículos do conm ino, resu lta  lo siguiente:
C arne de vaca, ele 14 á 15 poseías la  a rro b a , y á 1*3! el k ilógram o.
Idem  de carn ero , á 9*57 pesetas la lib ra , y  á 4ci 3 el k ilogram o.
Despojos do cerdo , de 10 á 11 pesodás la a rro b a ; de 0‘48 á 0‘o i 

la lib ra , y  de 0!90 á 4*4 \ el kilogramo'.
Tocino añejo, de 22 á 23 pesetas la a rro b a : do 0*94 á 4 p ese ta  la li

b ra , y  de 2 á $‘4 5 el k ilógram o.
Idem  fresco, de 4 6 á 4 6*50 pesetas ia  a r ro b a ;  de 0*84 á 0*90 la  Dbra, 

y  de 1*85 á 4*95 el kilogramo.
E n canal, do 46 á 4 6*50 pesetas la  a rro b a .
Lomo, de 1 á 4 ‘25 pesólas la lib ra , y  de 2' i 5 á 2!8S el kilógramo»

Jamón, de 25 á 39 pesetas la arroba; de 4*25 á 4‘75 la libra, y  
de ^‘69 á 3*80 e"l kilógramo.

Pan de dos libras, de e i4$ t cL6, v de ü‘48 a 0*52 pesetas el kiló
gramo.

Garbanzos, de 6 á 4 4*50 pesetas la arroba: de 0*25 á 0*59 la libra, 
y  de 0*54 á 1*28 el kilógramo.

Judías, de 5*50 á 8*50 pesetas la arroba; de 0*25 á 0*37 la libra, y  
de 0*54 á 0*70 el kilógramo.

Arroz, áe 6 á 8*50 pesetas la arroba; de 0*25 á 0*37 la  libra, y 
de 0*54 á 0*70 el kilógramo.

Lentejas, de 5*50 á 6*50 pesetas la arroba; de 0*25 á 0*29 la  lib ra , y  
de 0*54 á 0*63 el kilógramo.

Carbón vegetal, á 1*75 pesetas la arroba, y  á 0*4 5 el kilógram o. 
Idem m ineral, á 4*25 pesetas la arroba, y  á 0*41 ei kilógramo.
Cok, á 1 peseta la arroba, y  á 0*09 el kilógramo.
Jabón, de 1 0 á 44 pesetas la arroba; de 0*50 á 0*66 la libra, y  de 4 0$ 

á 4 ‘42 el kilogramo.
Patatas, de 1*25 á 1*50 pesetas la arroba; de 0*08 á 0*44 la lib ra , 

y do 0*4 3 á 0*4 9 el kilógramo.
Petróleo, á 0‘SS pesetas el cuartillo, y  á 7*52 el decálitro.
Aceite, de 4 6 á 4 7 pesetas la arroba; á 0*60 la libra, y  á 4 4*30 el 

decálitro.
Vino, de 6*50 á 10 pesetas la arroba; de 0*23 á 0*35 el cuartillo, y  

de 4*55 á 6*93 el decálitro.
Trigo, precio medio, á 4 4*27 pesetas la fanega,y á 25*82 el heetólitro. 
Cebada, precio medio, 4 5 95 pesetas la fanega, y  á 4 0*76 el heetólitro.

Estado de los productos recaudados en esta capital en el dia 
de ayer por arbitrios sobre artículos de consumo.

f  UNIOS DE REC1ÜD¿CI0S. e 'tu i .C é n tS .  PUNTOS DS LECaUDáCION. PtClS.CétoU.

Toledo.................. .. 4.970* M Fábricas de fósforos
Segovia .. . 4.234*44 en ca b eza d a s  ■»
Norte  .............. .. 8.249 17 Pozos dehielo: interv.. »
B ilb a o .   2.4 í 1 98 Fábricas de cervezas:
Aragón . . . . . . . . . . . . . .  3.308 60 primera quincena. . »
Valencia......................... .. 3.636 82......Mataderos........  *
Mediodía................ 4 8.898*39 j ----------------
Correos   3127 T o ta l . .................... 42.740*85

Lo que se anuncia al público para su conocim iento.
Madrid 22 de Marzo de 4 878.=E1 Alcalde, M arqués de Torneros, 

viudo dei Villar.

P A R T E  N O  O F I C I A L .

INTERIOR.

MADRID.—La conferencia agrícola que se celebrará 
m añana en el Conservatorio de Artes y Oficios está á cargo 
del Ingeniero agrónomo D. Gasiido Azcárate, y versará 
sobre la ¡angosta.

La empresa del Salen Eslava ha contratado a las seño
ritas Pastor (Doña Juana y Doña Encarnación), las que 
harán su debute 1 sábado £3, dia de moda, con la aplaudida 
zarzuela en tres actos, titulada Jugar con fuego. Estas sim 
páticas artistas no han acopiado desde su regreso á la Pe
nínsula hasta ahora ninguno de los contratos que se les 
habían propuesto, siendo do esperar que en esta nueva tem 
porada teatral obtendrán repetidos aplausos del público»

ANUNCIOS.

GUIA OFICIAL DE ESPAÑA PARA EL AÑO DE
\ 878.—So halla de venta en la Imprenta Nacio

nal, calle del Cid, núm. 4 , cuarto segundo, á los 
precios siguientes;

PESETAS.

Primera clase...........................  30
Segunda i d .............. ................ 15^
Tercera id ..................................  4 2*50

SANTOS DEL DIA.

San Victoriano, mártir, y el Beato José Oriol.

CuarerCa ¡loras en la parroquia do Nuestra Señora del Buen Suceso.

ESPECTÁCULOS.

TEATRO REAL.—A las nuove.—Función 121 de abono.— 
Turno im par.—Poli-uto.

TEATRO ESPAÑOL.— A la s  ocho y m edia—Turno l." 
im par.—A beneficio do un inutilizado en Cuba.— El músico de 
la murga.— Un huésped del otro mundo.

TEATRO DE LA ZARZUELA.—A las ocho y media.—Tur- 
no 1.® par,— El salto del pasiego.

TEATRO DE LA COMEDIA. — A las ocho y m edia.— 
Turno 3 .°— Agua pasada....—La m áquina ele hablar de Mr. F a- 
bei\—- Las tres rosas—La partida de a jedrez— Baile.

TEATRO DE APOLO.—(Compañía lírico-dram ática ita
liana).—A las ocho y media.—Turno im par.— Ruy-Blas.—Fuego 
en el convento.

TEATRO DE VARIEDADES.—A las ocho y media.—Los 
antípodas.— Los pavos reales.— En él tren.

TEATRO DE ESLAVA,-—A las ocho y media.—El juicio 
final.—Jugar con fuego.

TEATRO MARTIN.—A las ocho.— A beneficio de D. Ma
nuel Gamir.—Isabel la Católica.—La tertulia.

CAPELLANES.— Skattng-IIall— Academia de patines de 
diez á doce de la m añana y cíe cuatro á seis de la tarde; sesión 
con música, de nueve á doce de la noche.

SALON DEL PRADO.—Exposición de fieras de Mr. Bidel.— 
Gran función á las cuatro y media ele la tarde.


